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FINCA LA MAGDALENA FINMAG S.A. 

RUC.: 1791712773001 
Vía Chone Km. 9 

Margen derecho vía El Guabal Km. 52 

Telf.: 3770085 — 090512050 
  

  

   
A Superintendencia de 

Compañías 

Señores Ki ost H- OVAS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Registro de Sociedades 
Ciudad.- 

Santo Domir:go, Avril 21 de 2010 

  

De mi consideración: 

La presente tere por objaio so'icitarles se sirvar incorgorar en el Registro 
correspondiente, el siguiente cambio de participación accionaria en FINCA LA 
MAGDALENA FINMAG S.A. 

Registro actual: PACHECO LUIS GONZALO HEREDEROS 25%. Las acciones están 
registradas con el Título N*003 de! 7.001 al 10.500, y se han subdividido así: 

NOMBRES C.l. ACCIONES 

Cano Guerrero María Teresa 170215981-3 1.750 
Pacheco Cano Eddy Teresa 170576184-7 875 
Pacheco Cano Luis Eduardo 170440845-7 875 

TOTAL 3.500 

En mi calidad de Gerente y Representante Legal de FINCA LA MAGDALENA FINMAG 
S.A., anticipo mis agradecimientos por la favorab'e y oportuna atención que se servirán 
dar a rri pedico. 

Atentamente, 

  

          
   
   
   

Y Superintendencia re 
5 framrarias ¡ 

| 
Víctaf andes Endafá 
Gerente Genegal ale 
C.!. 170355889-8 Y 

22 ABR. 2000 
CAL 

Adj.: Original Posesión Efectiva 
Copia certificada de Participación y Adjudicación 
Copia cédula de identidad y cetificado votación de! Gerente 

TIEIMEF> JWGRESIdDO 

ESCANER 

| 26/04  20/0 P"



  

SEÑOR NOTARIO:   

  

PRIMERA - COMPARECIENTE. - Comparece a la celebración de la prefente acta 
notarial de posesión efectiva la señora MARÍA TERESA CANO GUERRERO, 
en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales, por sus 
propios derechos, y a nombre de [sus hijos señores LUIS EDUARDO y 
EDDY TERESA PACHECO CANO, según lo dispuesto en el articulo 
seiscientos ochenta y siete del e de Procedimiento Civil 

SEGUNDA - De la partida de definción que acompaño se desprende que mi recordado 
cónyuge señor LUIS GONZALO PACHECO, falleció en La Vicentina, cantón 
Ovito, Provincia de Pichincha, el bnce de noviembre del dos mil cuatro, 

dejando como herederos a sus hijos señores LUIS EDUARDO y EDDY TERESA 
PACHECO CANO y como cónyuge sobreviviente con derecho a pananciales la señora 
MARÍA TERESA CANO GUERRERO. 

TERCERA - PETICIÓN.- Con los antecedentes expuestos y amparado en lo que dispone 
el Art. 685 y siguientes del Codigo de Procedimiento Civil y en concordancia con lo 
dispuesto en el articulo 18, numeral 12 de la Ley Notarial incorporada por la Ley 

* Reformatoria de la Ley expedida el cinch de noviembre de 1.996 y promulgada en el ON 
suplemento del Registro Oficial No. 6t ¡de 8 de noviembre del mismo año. De esta” 
manera soltcito la posesión efectiva proindivi iso de los bienes dejados por el causante 
señor LUIS GONZALO PACHECO, a favor de sus hijos los señores LUIS EDUARDO 
y EDDY TERESA PACHECO CANO;| y, como cónyuge sobreviviente con 
derecho a gananciales la señora MARIA TERESA CANO GUERRERO, 
dejando a salvo el derecho de terceros que eventualmente pudieran tener en la 
referida gucestón, la misma que se man :á a inscribir en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 

CUARTA - CUANTIA.- La cuantía de la presente por su naturaleza es indeterminada. 

las demás solemnidades de estilo para la 

Aer El Nceco 
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DIRECCION GENERAL DE HEGISTI 

INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN 

QUITO 
E cooocno nino non ron notan nono cono anr no ranannononos , provincih de 

NOVIEMBRE deldos mil CUATRO | 

de la presente acta de inscripción de lo defunción e urs 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL.FALLECIDO: ........ brnearian 
MASCUT.TINO 

" DOLORES. PACHECO 

coma PIO inernaronana Fecha: 

Caen n ne ran ano r anna nnronrnrancnna none El cónyuge 

e erre arre a ran nn rar n nano rrarcconos Causa de ir 

Soliciló esta inscripción: ..... ¿EORGE . ARSURO BELZRA 
:70879120-8 

de Identidad N?2.../. 

   

  

cononrons domiciliad. O 

OBSERVACIONES: 
SIN  ENMENDADERAS cd CRUDLA DEL FALLECIDO E 

REPUBLICA 

Estado Civil a GA caninas 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: RR lc caonar corona conan 

  

  

  

DEL ECUADO R . os 

O CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDUL..CION 

S . 3553 
Tomo ? Lennon nano A 225 

Zo PICHINCHA 
. hoy die E ide 

dennnr ono rra cnn rana nnnanos El que suscribe, Jele de Pegistra Civil, extier- 

FONZALO PACHECO 

añ BETENTA Y... 06H... ero CTS, 

cerca NOMBRES rana 
/ ñ TCENTINA 

cren noncannonannnnanos ose: Lugar del tullecimienzo: co A VICENTA, YA 

de NOVIEMBRE r 
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muerte . ANEURISMA _ AORTICA ABDOMINAL SHOCK HIPOVOLON: 
' CASTRO. couy Cedula - 

  

Y 
É 

A    
  

  

  

      

  

   



  

   

    
      

    

m3 
F 
» 

p 1 

E 
en

 
2
 

; 

A,
 

L
S
,
 

ss 

SEÑOR NOTARIO: *   
e 3 

e PANES 
En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase hacer constár” Wa DABA te 

. 

prat? 

NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA, al tenor de las siguientes cla 
he pri ; 7 7 . - . E Nepaicol dar estipulaciones: - rai 

PRIMERA - COMPARECIENTE. - Comparece a la celebración de la pregente acta 
notarial de posesión efectiva la señora MARÍA TERESA CANO GUERRERO, 
en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales, pot sus 
propios derechos, y a nombre de [sus hijos señores LUIS EDUARDO y 
EDDY TERESA PACHECO CANO, según lo dispuesto en el articulo 
seiscientos ochenta y siete del e de Procedimiento Civil 

  
SEGUNDA - De la partida de defimción que acompaño se desprende que mi recordado 
cónyuge señor LUIS GONZALO PACHECO, falleció en La Vicentina, cantón 
Quito, Provincia de Pichincha, el bnce de noviembre del dos mil cuatro, 
dejando como herederos a sus hijos señores LUIS EDUARDO y EDDY TERESA 
PACHECO CANO y como cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales la señora 
MARÍA TERESA CANO GUERRERO. 

" TERCERA - PETICIÓN. Con los antecedentes expuestos y amparado en lo que dispone 
el Art. 685 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y en concordancia con lo 
dispuesto en el articulo 18, numeral 12 de la Ley Notarial incorporada por la Ley... 

.- Retormatoria de la Ley expedida el cinco de noviembre de 1.996 y promulgada en el 
suplemento del Registro Oficial No. 64 ¡de 8 de noviembre del mismo año. De esta 
manera solicito la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante 
señor LUIS GONZALO PACHECO, a fayor de sus hijos los señores LUIS EDUARDO 
y EDDY TERESA PACHECO CANO,| y, como cónyuge sobreviviente con 
derecho a gananciales la señora MARÍA TERESA CANO GUERRERO, 
dejando a salvo el derecho de terceros que eventualmente pudieran tener en la 
referida sucesión, la misma que se mandará a inscribir en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 

CUARTA. CUANTIA.- La cuantía de la presente por su naturaleza es indeterminada. 

Arles 

 



    

  

A
 

L
a
 

» 
« 

e
,
 

A 
. 

A
 

A
 

i 

41 
> Doom progra e e 

  

$ 

Dl 6 ER ¿DES EG 
eat as nde De) ON ILAGION on pe 

a CE 

    

de la uresente acta de inscripción de la defunción de: 

    

  

e 8 3, 
> 

o 4d (38, o Uso 05 
  

  

MIORESADO . 
: . o. ..os REPURLAL: DEL ECUADOR. o 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDUL.ACION 

, 3ue 
INSORIECION DE DEFUNCIÓN TOMO ¿noricncnnnonarano Po A sonnara ACA... 223 ono” 

a te ea 
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NOVIEMBRE del ¿os inil CUATRO. AN El vue suscribe, Jele de Pecvigtro Civil, extier. 

UIS EONZALO PACHECO 

  

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL.FALLECIDO: 
SCUIT 

co BASCUI 1N0 ranma normar nanans Estado Civil 
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E: ¿.... DOLORT A PA CHECO ancnerananararnnanss anannconanconcorococanetonanos Lugar del fullecimicuro: ¿EA VICENTIA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDUL 
ici 

JEFATURA PROVINCIAL DE: o 10ni NcH0S 

PARTIDA DE NACIMIENTO | 

    

    

  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la a proviricia de: EXREERRARARES 
$ E E Lo EJ z pa E HA AE RE del Cantón: CcU]3 

E . 4 . pe. . 

2. tomo 12 página 1S1i ,¿ acta 712% consta ' 
PACHECO SANO LUIS EDUARDO A : 

  

correspondiente a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: FICGRHINECHA 4 

PARTIDA DE NACIMIENTO o ES     
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: _, FICHINCRA 

PARTIDA DE NACIMIENTO     
  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: * FERRARI AA 
FEAR PEER E ERAS del Cantón: QUITO 

correspondiente a = tomo 1£- página. 181 jacta  .7120 consta 
la inscripción de : 8 AQHECO SANO LUIS , EDUARDO , . 

  

nacido en. . GONZALEZ SUAREZ ** cantón QUITORX sé 

provincia de... FICHINCHAR RRA el ONCE EXEXKE de AGUSTO ; A 
NOVECTENTOS. CENCUENTAIDCINCO : hi 8 ) dé-LUIS PACHECO: 

z M a 
2 

y nacionalidad: EDLAVURIANE A RR os y de MARIA CAdo 

          

  

ARICA AR 
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nacionalidad ECUATORIANE mee ea 
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JEFE PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: FICHINEHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 
      
  

CERTIÍFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: EEREREFAERRENA RARA Y 
ERAER EEERIA ELANTRO E EA A del Cantón: QUITO RRA A 

correspondiente a . 1755 tomo  8-i., página 94 , acta. 733% consta 
la inscripción de : PADRE CANO EoDY TERESA A A 

= 
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A A A A O a, 
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provincia de, A 
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Dr. fnpolcón Boija Bo“: 
NOTARIO PRA      

  Dr. Nap pleón Borja Bo'j 
NOTARIO PRIMERO * 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

SEÑOR LUIS CONZALO PACHECO.- 

En la ciudad de Puerto Quito, cabecera cantonal del mismo monibre, ante mi doctor 

NAPOLEÓN BORJA BORJA, Notano Primero del Cantón, hoy día martes treinta de 

noviembre del año dos núl cuatro, que intervengo debidamente amtorizado por el 

numeral duodécimo del Artículo dieciocho, reformado, de la Ley Notarial, comparece 

la señora MARÍA TERESA CANO GUERRERO, en calidad de cónyuge | 

sobreviviente con derecho a gananciales, por sus propios derechos, ya: 

. nombre de :us hijos señores LUIS EDUARDO y EDDY TERESA 

Po. PACHECO CANO, según lo dispuesto en el articulo seiscientos ochenta 

+ ES siete “del Código” de Procedimiento. Civil, B quien le iustruyo debidamente o 

sobre las consecuencias y gravedad del juramento, asi como sobre.su responsabilidad - 

penal en caso de pegurio y le advierto sobre la obligación que tiene de declarar la 

verdad con exactitud y claridad.- La compareciente, leido que le fue el cuestionario 

Oo : presentado, interrogada que fuera, cou el juramento que tiene prestado, declara en forma 

| concordante: L- Que al Fallecimiento del causante señor LUIS GONZALO PACHECO, 

quedaron como sus herederos sus hijos señores LUIS EDUARDO y EDDY 

á | TERESA PACHECO CANO, y, como cónyuge sobreviviente con derecho 

. a gananciales la señora MARÍA TERESA CANO GUERRERO... IL.- La 

declaración la formulo por cuanto siempre vivi en contacto con mu esposo y sé que lo: 

que declaro corresponde a la: verdad - y, hehiéndome sido presentado los siguientes 

documentos.- UNO.- Petición formulada por los comparecientes con el patrocinio 

profesional del abogado Patricio Cano con matricula profesional número cinco mul 
Y



    

my 

mu



      

     

setecientos noventa y dos del Colegio de Abogados de Pichincha. $ 005 eo: 

defunción del causante. - TRES.- Partida de matrimonio del cangante fe la ¿el 2 

MARÍA TERESA CANO GUERRERO; y.- CUATRO.- Partidas de La ; 2 

hijos. Habiéndose se guido el tráraite establecido en la ley, en uso de: isc ás de Boda noo 

la que me hallo investido y - considerando que se hallan plenamente prábados. los 

fundamentados de la petición, contedo, proindmiso, la posesión efectiva de los bienes ——— . 
= 

dejados p por el cáusante señor LUIS GONZALO PACHECO, a favor de sus hijos y 

herederos señores LUIS EDUARDO, y, EDDY TERESA PACHECO CANO y en 

calidad de conyuge sobreviviente con derecho a gananciales la señora MARÍA 

TERESA CANO GUERRERO, dejando a salvo el derecho de terceros, debiendo 

tomarse nota de este particular an el Registro de la Propiedad respectiva. 

Marcel Háta hrfers 
AA RR CCE JPOD SIGA 

.——- oa E E 

FIRMADO, EL NOTARIO, DOCTOR NAPOLEON BORJA BORJA.- 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta OCTAVA COPIA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada, del Acta Notarial de Posesión Efectiva 

otorgada por la Notaria Primera del Cantón Puerto Quito, a favor de los 

herederos del causante señor: LUIS GONZALO PACHECO, sus hijos LUIS 

EDUARDO Y EDDY TERESA PACHECO CANO, y a la cónyuges sobreviviente 

con derecho a gananciales señora: MARIA TERESA CANO GUERRERO, en los 

mismos lugar y fecha de su otorgamiento.- 

   DR. NAP NB RJA : 

hoTario PRIMBRO DEL CANTON PUERTO QUITO 

G . 

e Borja



  

CERTIFICO ¿Que koy quedó inscrita el ACTA DE POSESION 

EFECTIVA, que amtecede cor el número 201 del Registxo de Propie-. 

dades , bajo el múmero 355 del Bábro Repertorio;- Balzar; jumio 28 - 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN y : : | 

ADJUDICACIÓN DE EIENES Y OTROS P acTOS e 

OTORGADA POR LOS SEÑORES MARÍA TERESA o 
CANO GUERRERO, EDDY TERESA PACHECO a 

CANO Y EL SEÑOR LUIS EDUARDO PACHECO | o 

CANO z 

CUANTÍA: USD. $ 114.139,19 

QUITO, A 27 DE ENERO DEL 2006 

CERRADA EL 29 DE MARZO DEL 2006 

ATT 

DE 07 COPIAS 

   



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO sa 

QUITO - ECUADOR E: 

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN Y. 

ADJUDICACIÓN DE BIENES, Y OTROS ' 

PACTOS 

(OTORGADA POR LOS SEÑORES - 

MARÍA TERESA CAN O GUERRERO; EDDY 

  

TERESA PACHECO CANO; Y, :EL SEÑOR LUIS 

EDUARDO PACHECO CANO : 

: — CUANTIA: USDS. 114. 139, 19 
2 DA 7 COPIAS. 

MD... o 

  

 AstU EAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLÍTANO, a 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR EL DÍA DE; HOY E 
VIERNES VEINTISIETE (27) DE' ENERO” DEL AÑO DOS MIL" pe 

- SEIS, 'ANTE MÍ DOCTOR ROBERTO | DÚENAS -: ¿MERA, 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN . (QUITO, 
COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN. DE LA. PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA: LAS SEÑORAS: (MARÍA ; TERESA, a 

CANO GUERRERO, EDDY TERESA. PACHECO CANO; Y, Y z 
SEÑOR | LUIS - EDUARDO PACHECO o CANO. ¿Los IS 
COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS, DE. .ESTÁDO MEA 

_ CIVIL VIUDA Y. CASADOS RESPECTIVAMENTE, “MAYORES 

DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD: DE, QUITO, A! 

QUIENES DE CONOCER DOY. FE. EN VIRTUD, DE: HABERME E 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

OCHO, MIL TRESCIENTOS . SESENTA Y UNO Y MÁS 

PERTINENTES DEL TÍTULO DÉCIMO, DEL LIBRO TERCERO, 
* DEL CÓDIGO 'CIVIL, PROCEDEN A LA FORMACIÓN DEL 
. INVENTARIO, - TASACIÓN Y' ADJUDICACIÓN DE TODOS Y 
'CADA- UNO. DE LOS BIENES QUE, CONFORMAN -LA 

o SUCESIÓN ' *INTESTADA' DEL ' SEÑOR LUIS GONZALO' 

z “o PACHECO.-' => CLÁUSULA TERCERA.- INVENTARIO. DE 

| ' : ' BIENES * Y .8U VALORACIÓN: LOS” BIENES QUE 

DE “CONFORMAN 1 LA MASA: HEREDITARIA INTESTADA, OBJETO 
| CDB LA: PRESENTE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN, SON LOS 

CF SIGUIENTES: BIENES INMUEBLES: Á- LOTE DE TERRENO 
“LY EDIFICACIÓN, : _SIGNADOS : CON ¿LÁ “LETRA “C”. DEL 
¿> EDIFICIO, EL CUERVO” UBICADO. EN LA CALLE EL 
a CUERVO. Y. FERNANDO DÁVALOS, DE" LA URBANIZACIÓN 

LOS ARUPOS, “PARROQUIA: CHAUPICRUZ, DE ESTA CIUDAD 
CN CANTÓN QUITO, DISTRITO METROPOLITANO; ADQUIRIDO 

“AL SEÑOR. "ARQUITECTO MARCELO REMIGIO MALDONADO 

E GARCÍA, - “MEDIANTE, Ñ "ESCRITURA - PÚBLICA - DE 

> comeRA VENA, OTORGADA” EL DIECISIETE DE JULIO DE 
MIL: “NOVECIENTOS "OCHENTA *: Y CUATRO” ANTE EL 
“NOTARIO' QUINTO. DEL'CANTÓN QUITO, DOCTOR ULPIANO 

iGÁYBOR* MORA; LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO 
7 FSDELA PROPIEDAD; “DEL MISMO CANTÓN, EL CATORCE DE 
E DICIEMBRE: DE, MIL: NOVECIENTOS. OCHENTA Y. CUATRO. 

- ¿7 ' LOS '' LINDEROS. PARTICULARES”. . DEL TERRENO Y 
e "EDIFICACIÓN, “SIGNADOS 'CON'LA “LETRA «C», SON' LOS -- 

«SIGUIENTES: _ NORTE. - CALLE FERNANDO DÁVALOS EN 
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DR, ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR  . a 

UNA EXTENSIÓN. DE QUINCE METROS.- SETENTA | 
CENTÍMETROS; SUR.- CON LA. CASA: «DEL :: MISMO ' * 
CONDOMINIO TIPO “B”, EN UNA EXTENSIÓN. DE QUINCE 

METROS SETENTA CENTÍMETROS; ORIENTE.- CALLE: “EL 

CUERVO”, EN UNA EXTENSIÓN. DE' CATORCE: "METROS o 

CINCUENTA CENTÍMETROS; o - OCCIDENTE. ': | CON" AN 

PROPIEDAD. DE: ROSARIO”. DE. LAS MERCEDES...” “LEÓN 

ZURITA, EN UNA EXTENSIÓN . DE * DIEZ, METROS na 

CINCUENTA: CENTÍMETROS. 'ARRIBA.- CUBIERTA; “ABAJO. Dt, 

SUELO; LA SUPERFICIE ES .DE' CIENTO OCHENTA. Y: SEIS a 

METROS CUADRADOS, DIEZ _DECÍMETROS, CUADRADOS, 

ALÍCUOTA DEL VEINTE Y NUEVE PUNTO: NOVENTA. Y DOS 

POR CIENTO. LOS; LINDEROS «GENERALES DEL. BIEN . 

INMUEBLE SOBRE EL CUAL SE: ENCUENTRA. CONSTRUIDO: ES 

EL EDIFICIO “EL CUERVO” SON LOS SIGUIENTES: NORTE. . 
CALLE FERNANDO. DÁVALOS; SUR.- LOTE: NÚMERO. SIETE; Ñ 

-ORIENTE..- PASAJE “p>; OCCIDENTE.- LOTE DE: "TERRENO 

“B” DE PROPIEDAD DE ROSARIO DE LAS MERCEDES LEÓN a 

ZURITA, CON UNA SUPERFICIE DE TRESCIENTOS TREINTA. 

Y SIETE METROS CUADRADOS, NOVENTA DECÍMETROS 

CUADRADOS; Y EL AVALÚO DE ÉSTE, DECLARADO: POR 

LOS COASIGNATARIOS, ES -DE | : CUARENTA. Y: ¿UN +. ¿MIL 

VEINTISIETE * DÓLARES CON: NOVENTA. ¿Mes NUEVE: 000 

CENTAVOS | DE DÓLAR (+1. 027, .99) - “LOTE: DE TERRENO, 

CONSTRUCCIONES Yo MÁS | MEJORAS | SOBRE | EL o 

- EXISTENTES ADQUIRIDO A LOS CÓNYUGES SEÑOR MARIO - ES 

LÓPEZ 'VILLACÍS Y SEÑORA ' SARA. RUBIO, MEDIANTE 

   



  

  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA OTORGADA EL 

'NUEVE-DE JUNIO 'DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO 

ANTE EL NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR 

- JORGE WASHINGTON LARA, . LEGALMENTE INSCRITA EN 

“EL -REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO 

: DOMINGO * DE LoS ' COLORADOS EL”  VEINTINUEVE DE 

“JUNIO DE- MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO; CON UNA 

¡SUPERFICIE DE CUARENTA Y CINCO HECTÁREAS SETENTA 

-CENTIAREAS; 'SIGNADO CÓN' EL. NOMERO CUARENTA Y 

* SIETE, ZONA. DOSCIENTOS SEIS: Pp. DE LA COOPERÁTIVA 

Z “EL PROGRESO”. DE LA' PARROQUIA SANTO DOMINGO DE 

A. LOS: COLORADOS, "CANTÓN DEL MISMO NOMBRE, 

- PROVÍNCIA | DE* PICHINCHA; CIRCUNSCRITO, DENTRO, DE 

a LOS” SIGUIENTES. LINDEROS Y DIMENSIONES: NORTE.- 

LOTE CUARENTA” Y. “OCHO. EN LA EXTENSIÓN . DE MIL 

NOVENTA METROS, CON RUMBO NORTE, SESENTA Y TRES 

“GRADOS * ' OESTE; “SUR.- "LOTE CUARENTA EN' LA 

“E PEXTENSIÓN "DE MIL CUARENTA METROS, CON RUMBO 

E ORT - SESENTA" Y TRES GRADOS OESTE; ' ESTE.- 

COLOÑÍA * MOCACHE -'. EN. LA EXTENSIÓN . DE 
CUATROCIENTOS -TREINTA METROS, CON RUMBO SUR 

. VEINTISÉIS GRADOS, TREINTA MINUTOS; Y, OESTE..- LOTE 

TREINTA Y NUEVE EN LA EXTENSIÓN, DE CUATROCIENTOS 

“TREINTA. "METROS: "CUADRADOS, CON RUMBO SUR, 

“DIECINUEVE GRÁDOS ' OESTE; Y EL AVALÚO DE ÉSTE, 

DECLARADO 'POR' LOS COASIGNATARIOS, ES DE.CINCO 

MIL SEISCIENTOS ' - CUARENTA Y OCHO DÓLARES 
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- DR. ROBERTO DUEÑAS MERA — : CS 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 0 E: o 
QUITO - ECUADOR e ¿tg po 

   AMERICANOS (USD$. 5.648 ,00):=:C.- LOTE*DE TERRENO, 

CONSTRUCCIONES Y MÁS MEJORAS SOBRE, . ÉL 

EXISTENTES SIGNADO CON EL NÚMERO TREINTA Y NUEVE 

DE LA ZONA DOSCIENTOS | “SEIS ADQUIRIDO. AL. SEÑOR | 

- SEGUNDO FERNANDO PONCE ¿OSEJOS . ER MEDIANTE. 

ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA, OTORGADA. EL o . 

OCHO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS, SETENTA : Y o 

SIETE ANTE. NOTARIO PRIMERO” DEL CANTÓN" “SANTO 

DOMINGO DE LOS COLORADOS, DOCTOR . JOSÉ - VÉLEZ... o 

SÁENZ, LEGALMENTE INSCRITA EN EL, REGISTRO” DE; A 

PROPIEDAD DEL MISMO CANTÓN, EL. VEINTE Y UNO: DE. 

ENERO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y: SIETE; cóN UÑA 

SUPERFICIE DE CUARENTA Y TRES HECTÁREAS CON DIEZ 

ÁREAS, “DE LA JURISDICCIÓN PARROQUIAL Y. CANTÓNAL 

DE SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS; CIRCUN$CRITO 

DENTRO I DE LOS SIGUIENTES LINDEROS Y. DIMENSIONES: po 

NORTE. - LOTE NÚMERO TREINTA Y: OCHO. EN . MIL 

NOVENTA METROS; SUR.- . LOTE. CUARENTA, EN 

NOVECIENTOS SESENTA METROS -N.. SETENTA Y. TRES - 

GRADOS ' OESTE; ESTE.- LOTE CUARENTA. Y SIETE. EN + 

CUATROCIENTOS TREINTA METROS Cy RUMBO . “SUR o 

DIECINUEVE GRADOS OESTE; Y, OESTE.-. TERRENOS “* 

BALDÍOS 'EN CUATROCIENTOS. SETENTA, METROS. RUMBO. O 

SUR DOS GRADOS TREÍNTA MINUTOS :OESTE;, YE -EL. ce A 

AVALÚO DE ' ÉSTE, DECLARADO .' POR. .¿ LOS: a 

- COASIGNATARIOS, ES. DE “CINCO! MIL :SEISCIENTOS. | a ( 

CUARENTA Y OCHO DÓLARES, AMERICANOS . (USD$. : 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO - 
“QUITO - ECUADOR 

5.648,00). D.¿ LOTE DE TERRENO, CONSTRUCCIONES: Y 
MÁS MEJORAS' SOBRE ÉL EXISTENTES SIGNADO CON EL 

- ' NÚMERO* CINCUENTA' Y DOS DE LA ZONA DOSCIENTOS 
- SEIS! P: “ADQUIRIDO -A LOS CÓNYUGES SEÑOR JAIME 

. ISIDRO “SOLÁ SÁNCHEZ Y SEÑORA: MARÍA  AJEDA 

“BOLAÑOS, * “MEDIANTE ' ESCRITURA PÚBLICA DE 

E COMPRAVENTA, OTORGADA EL.SEIS- DE JULIO DE MIL 
E NOVECIENTOS SETENTA Y DOS ANTE NOTARIO PRIMERO 

_« / DEL CANTÓN -SANTO' DOMINGO DE' LOS. COLORADOS, 
DOCTOR JOSÉ VÉLEZ SÁENZ, LEGALMENTE INSCRITA EN 

EL: REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL MISMO CANTÓN, EL 

VEINTE. DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS; 

SON UNA' SUPERFICIE DE CUARENTA. Y DOS HECTÁREAS 

“CON OCHENTA ÁREAS, -DE ¡LA JURISDICCIÓN PARROQUIAL 

ES CANTONAL ' DE' SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS; 

EIRCUNSCRITO. DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS Y 

DIMENSIONES: NORTE..- LOTE CINCUENTA Y TRES, EN LA 

EXTENSIÓN DE "MIL SETECIENTOS VEINTE METROS, CON 

'RUMBO NORTE SESENTA. Y TRES GRADOS OESTE; SUR.- 

LOTE ' CINCUENTA ' Y UNO EN LA "EXTENSIÓN DE MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA METROS, CON RUMBO NORTE 

“0 SESENTA: Y TRES GRADOS OESTE; ESTE. - RÍO BUA; Y, 

OESTE.- LOTE TREINTA Y CINCO. EN. LA EXTENSIÓN DE 

TRESCIENTOS * TREINTA - METROS, CON RUMBO SUR 

- CINCUENTA Y SIETE GRADOS. OESTE; Y EL AVALUO DE 

ESTE, DECLARADO POR LOS COASIGNATARIOS, ES DE 

SIETE -MIL' SEISCIENTOS OCHENTA - -Y TRES DÓLARES
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- DR. ROBERTO DUEÑAS MERA —y22 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO —¿ochioos o 

QUITO - ECUADOR - A A 

   
AMERICANOS (UsBá, Ta 683; ¡Ó0) E.-.. LOTE - DE TERRENO , | 

CONSTRUCCIONES Y MÁS MEJORAS . SOBRE. ' ÉL . 
EXISTENTES. SIGNADO CON EL NÚMERO CUARENTA Y DOS 

DE LA COOPERATIVA “BL PROGRESO”, UBICADO EN. EL 

KILÓMETRO VEINTE Y NUEVE DE. LA «VÍA SAN: JACINTO, o 

ADQUIRIDO A LOS CÓNYUGES CÉSAR! OSWALDO- PÉREZ" o 

VELARDE. Y '- SEÑORA NELLY ARTEAGA, * MEDIANTE * 

ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA, " CANCELACIÓN o 
DE HIPOTECA E HIPOTECA ABIERTA AL: BANCO NACIONAL . 
DE FOMENTO, OTORGADA EL VEINTIOCHO: DE JULIO. DE 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA ANTE: EL. NOTARIO. PRIMERO. 

DEL CANTÓN SANTO . DOMINGO DE ' LOS, COLORADOS, . 

DOCTOR JOSÉ VÉLEZ SÁENZ, LEGALMENTE, INSCRITA EN. 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD, DEL MISMO" CANTÓN, EL. 

VEINTISIETE DE - AGOSTO. .DE ¿MIL - NOVECIENTOS. 

OCHENTA; EL INMUEBLE | SE HALLA“ -CIRCUNSCRITO 

DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS. y DIMENSIONES: 

NORTE.- LOTE CUARENTA Y UNO EN MIL. :SETECIENTOS 

DIEZ METROS, NORTE, SESENTA Y TRES GRADOS, -QESTE; 

“SUR. LOTE CUARENTA Y. TRES, EN . MIL QUINIENTOS 

SESENTA METROS, NORTE, SESENTA Y. TRES GRADOS, 

OESTE; ESTE.- COLONIA MOCACHE, - EN TRESCIENTOS o 

SESENTA METROS, SUR VEINTISÉIS GRADOS, TREINTA" ER 

MINUTOS, OESTE; Y, _OESTE.- TERRENOS: -BALDÍOS, Ci 
TRESCIENTOS NOVENTA METROS, SUR .DOS; GRADOS, o A, 

TREINTA MINUTOS OESTE; Y EL” AVALOO.. DE: ¡bsTE, E 

- DECLARADO POR LOS COASIGNATARIOS, ES DE SIETE, MIL, E N 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES AMERICANOS 

7,943,00).- F.- LOTE DE TERRENO Y : (USD$. 

“SAN : CONSTRUCCIÓN ¡UBICADO “EN LA PARROQUIA 

avromo", CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, 

" ADQUIRIDO MEDIANTE ESCRITURA. PÚBLICA DE 

“COMPRAVENTA A “LA SEÑORA ' AÍDA MARÍA BARRAGÁN 

GÓMEZ Y. OTROS, OTORGADA EL VEINTIUNO DE JUNIO 

.DE' “MIL: NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. ANTE EL 

: NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR 

ENRIQUE, DÍAZ 'BALLESTEROS, LEGALMENTE INSCRITA EN 

¿EL REGISTRO DE LA. PROPIEDAD, DEL MISMO CANTÓN, EL 

+ SEIS” DE' OCTUBRE DE MIL _NOVECIENTOS NOVENTA Y 

“NUEVE; EL INMUEBLE SE HALLA CIRCUNSCRITO DENTRO 

> LOS SIGUIENTES LINDEROS Y DIMENSIONES: NORTE.- 

“EN UNA" EXTENSIÓN DE: VEINTE? Y. CINCO METROS CON 

  

* CALLE PÚBLICA SIN NOMBRE ; “SUR.: EN UNA EXTENSIÓN 

“DE, VEINTE Y CINCO METROS CON .PARED MEDIANERA; 

“ESTE.-" EN UNA - EXTENSIÓN DE OCHENTA METROS, 

PROPIEDAD” DEL” SEÑOR. ANÍBAL HALLO, ACLARÁNDOSE 

QUE' EXISTE . UNA' PARED . 'MEDIANERA DE : SESENTA 

Z METROS - APROXIMADAMENTE; Y, OESTE. ¿ EN - UNA 

EXTENSIÓN ' "DE OCHENTA" METROS CON” PROPIEDAD DE 

-¡SEGUNDO” “RAFAEL! _CHIPANTAXI, ACLARÁNDOSE QUE 

EXISTE: UNA PARED: MEDIANERA DE CUARENTA, METROS 

APROXIMADAMENTE; : LA: EXTENSIÓN DE ESTE. BIEN 

INMUEBLE ' “ES: DE. DOS _MIL METROS CUADRADOS, 

APROXIMADAMENTE; Y EL AVALUO DE ÉSTE, DECLARADO 

10- 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR . ' 

POR LOS COASIGNATARIOS, ES DE CUATRO MIL OCHENTA 

Y SEIS DÓLARES (USD $. 4086,00).- G.-, - LOTE. DE * 

TERRENO NÚMERO. SEIS, PRIMERA. ETAPA, DE*-LA 

LOTIZACIÓN “SANTA, CLARA”. ADQUIRIDO ' MEDIANTE ' e 

, ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA. A: LA: “SEÑORA 

SUSANA LARREA VIUDA DE PLAZA; OTORGADA +: BL | 

QUINCE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA: Y NN 

CINCO ANTE EL : NOTARIO SEGUNDO . DEL; GANTÓN- 

LATACUNGA, DOCTOR | GUIDO LANAS; .CEVALLOS, 

LEGALMENTE INSCRITA EN'' EL - REGISTRO. DE; LA A 
PROPIEDAD, DEL MISMO. CANTÓN, EL DÓS.DE: MAYO, DES. 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO; EL INMUEBLE,SE'- *' 
HALLA CIRCUNSCRITO DENTRO ..DE. LOS "SIGUIENTES 

LINDEROS : Y DIMENSIONES: NORTE:=. LOTE NÚMERO 

- DIECISIETE DE TERESA BUSTILLOS, LONGITUD DIECISÉIS _ 

METROS ; SUR.- CALLE PÚBLICA, LONGITUD TRECE. 

METROS; ORIENTE.- LA CALLE «y» DE LA: : INDICADA 

URBANIZACIÓN, LONGITUD. VEINTE Y ¿DOS . METROS 

TREINTA “CENTÍMETROS; Y,'  OCCIDENTE.-. EL., LOTE 

NÚMERO SIETE “DEL SEÑOR JORGE: ANÍBAL LEÓN, 

LONGITUD VEINTE . Y CINCO METROS TREINTA 

CENTÍMETROS; Y EL AVALÚO: DE, ÉSTE, DECLARADO . POR -. 

LOS COASIGNATARIOS, DOSCIENTOS , .DOLARES. DE. MOS 00 
ESTADOS UNIDOS: DE AMÉRICA (USD. $. 200 ,00). - - BIENES o 

MUEBLES: A.- UN VEHÍCULO | DE PLACAS: PYV 107, DE: . 

MARCA CHEVROLET, CLASE JEEP, TIPO, JEEP, «AÑO/DE,* 7 
FABRICACIÓN DOS MIL TRES, MODELO GRAN VITARA. sp 

TN 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

. DLX T/M-'A/C, MOTOR NÚMERO .J20A193178, CHASIS 

* 8LDFTL52V30011301, COLOR ROJO; SOBRE EL CUAL NO 

_“% PESA NINGÚN GRAVAMEN QUE AFECTE SU DOMINIO Y SE 

o : ENCUENTRA. - -AVALUADO EN LA SUMA DE TRECE MIL. 

- ¿SEISCIENTOS “ TREINTA ' Y OCHO . DÓLARES 
: "AMERICANÓS(USDS. -13.638,00).- B.- UN VEHÍCULO DE 

0 EPLACAS “PHO . 52 -014, DE MARCA CHEVROLET, CLASE 

. Es AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, AÑO DE FABRICACIÓN DOS MIL 

+ "ECUATRO, MODELO CORSA EVOLUTION 5P 1.8 STD, MOTOR 

ENÚMERO *. . 1R0003482, CHASIS | BLAXP68R040005919, 

* / COLOR*- PLATA; “SOBRE EL. “CUAL -NO PESA NINGÚN 
e eN GRAVAMEN QUE' AFECTE su DOMINIO Y SE ENCUENTRA 

AVALUADO “ “EN “LA: SUMA NUEVE ' MIL DOSCIENTOS 

| SETENTA * Y DOS , DÓLARES . “AMERICANOS ' (USD$. 

> o “9.273 ,00).: "CF UN “VEHÍCULO DE PLACAS PVN - 770, DE' 

MARCA TOYOTA, CLASE CAMIONETA, TIPO CAJÓN, AÑO DE 

FABRICACIÓN 1999, MODELO STOUT, MOTOR NÚMERO 

£4Y0507892, CHASIS YK1109015769, COLOR ROJO; SOBRE 

“EL CUÁL - NO PESA : NINGÚN GRAVAMEN QUE AFECTE SU 

DOMINIO Y SE ENCUENTRA AVALUADO EN LA SUMA (TRES 

"MIL “CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES 

"AMERÍCANOS 0 (USD$. 3.472 ¿00).- INVERSIONES, 

N PARTICIPACIONES EN SOCIEDADES Y OTROS: A.- VEINTE 

“Y. TRES' MIL “QUINIENTAS TREINTA Y SEIS ACCIONES 

| ORDINARIAS Y NOMINATIVAS * DE CERO PUNTO CERO 

- ¿CUATRO CENTAVOS DE: DOLAR AMERICANOS(USDS. O ,04) 

DE LÁ COMPAÑÍA PALMERAS Y EXTRACTORAS DEL BÚA 

o 12-
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA o 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO A 

QUITO - ECUADOR . a 

si 

PALMEX S.A.:. «SOBRE “BE” CUAL - NO “PESA NINGÚN 

GRAVAMEN QUE AFECTE SU DOMINIO, AVALUADO, 

NOMINALMENTE, EN - NOVECIENTOS. CUARENTA LY UN: 

DÓLARES CON CUARENTA: Y. CUATRO -. . CENTAVOS: . DE... 

DÓLAR AMERICANOS (USD$... . 941 49). Ber ¿UN. 

CERTIFICADO DE. APORTACIÓN EN LA- COOPERATIVA DE +7 

PRODUCCIÓN INDUSTRIAL ABACA ECUADOR, . SOBRE; EL” 

_ CUAL NO PESA NINGÚN. GRAVAMEN- QUE: AFECTE ; su. 0 

DOMINIO, AVALUADO, 'NOMINALMENTE,, EN, ÚSDS: :326, EN . 

(TRESCIENTOS. VEINTE, Y SEIS DÓLARES CON CUARENTA Ye 

CUATRO CENTAVOS DE. DÓLAR: 'AMERICANOS):- -. Ci “UN” 

FONDO DE MOVILIZACIÓN “EN” LA COOPERATIVA ; ¿DB -. 

Xx PRODUCCIÓN INDUSTRIAL ABACA ECUADOR, SOBRE. EL o 

CUAL NO, PESA. NINGÚN GRAVAMEN ; QUE AFECTE: sus 

- DOMINIO, AVALUADO, NOMINALMENTE, EN' NUEVE Mu Or 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES CON: OCHENTA: Y. 3 

OCHO CENTAVOS. DE DÓLAR AMERICANOS (USD$. -9.891, | 

88).- D.- UNA ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA¿EN--LA 

_ COMPAÑÍA SERVIABACA S.A., SOBRE; LA CUAL -NO. PESA. 

NINGÚN GRAVAMEN “QUE “AFECTE .-SU DOMINIO, ... 

AVALUADA, - NOMINALMENTE; EN: DIEZ: DÓLARES 

AMERICANOS(USD$. 10,00).- E.- ..TRES MIL: QUINIENTAS 

ACCIONES EN LA COMPAÑÍA FINCA? LA * ¿MAGDALENA | 

_FINMAG. S.A.; SOBRE LAS CUALES. NO. PESA: NINGÚN: e 

GRAVAMEN QUE AFECTEN,'SU_ DOMINIO, - AVALUADAS,: * -' 
—NOMINALMENTE,. EN . MIL CUATROCIENTOS: DOLARES a 
AMERICANOS (USD$... 1.400 ,00).- DERECHOS: Ye. 

o. 7 13 - 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO.- ECUADOR 

* ACCIONES EN LA SÓCIEDAD DE HECHO DENOMINADA 

FINCA MANANTIALES SOBRE EL CUAL NO PESA NINGÚN 

“GRAVAMEN QUE [AFECTE SU' DOMINIO, * 'AVALUADOS, 

- NOMINALMENTE,' EN NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN 

' DÓLARES: CON : CUARENTA": Y CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR AMERICANOS' (USD$. 951, :44).- G.- MENAJE DE 

“CASA! Y HERRAMIENTAS AGRÍCOLAS SOBRE LOS CUALES 

NO' PESA NINGÚN GRAVAMEN QUE AFECTEN SU DOMINIO 

“CON UN AVALÚO DECLARADO, POR LOS COASIGNATARIOS, 

“DE' DOS MIL DOLARES. AMERICANOS (USD$. 2: :000 ,00).- 

TOTAL, DE LA MASA HEREDITARIA INTESTADA: CIENTO 

“CATORCE MIL; CIENTO" TREINTA Y NUEVE DÓLARES CON 

DIECINUEVE CENTAVOS DE DÓLAR AMERICANOS ' " (USD 

$11, 139; 19). Z.. CLÁUSULA CUARTA. - - ADJUDICACIONES: 

CON! LOS' ANTECEDENTES REFERIDOS EN LAS CLÁUSULAS 

"PRECEDENTES, Y AL AMPARO DE LAS NORMAS LEGALES 

ANTES” INVOCADAS, LOS COMPARECIENTES, EN FORMA 

“LIBRE Y VOLUNTARIA SIN PRESIÓN, COACCIÓN O VICIO 

QUE PUDIERE AFECTAR SU CONSENTIMIENTO, Y POR ASÍ 

"CONVENIR A sus MUTUOS Y RECÍPROCOS INTERESES, SE 

ADJUDICAN LA MASA DE "LA SUCESIÓN INTESTADA DEL 

SEÑOR: 'LUIS: ¿GONZALO - "PACHECO. DE LA. , SIGUIENTE 

"MANERA: CUATRO. "PUNTO. “UNO. .Z CA” LA * CONYUGE 

"SOBREVIVIENTE DEL” CAUSANTE, SEÑORA MARÍA TERESA 

CANO. GUERRERO, Y A SU LEGITIMARÍA, LA SEÑORA EDDY 

“TERESA “PACHECO ' “CANO, ¿SE' LES ADJUDICA, PRO 

INDIVISO, EL SETENTA Y CINCO POR CIENTO Y EL VEINTE 

-14- 
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- SIGUIENTE: RESPECTO DE LOS BIENES -INMUEBLES:: SE, Y 
LES ADJUDICA LOS INDICADOS EN LOS-LITERALES A; B,C' 

Y D DE LA CLÁUSULA. TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO; o 

. RESPECTO DE LOS BIENES MUEBLES: SE LES ADASÍDICA, ñ 
LOS INDICADOS EN LOS LITERALES 'A Y B DE. LA MISMA | 

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA . - 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO - ECUADOR ¿202 1, 

   Y CINCO POR CIENTÓ,. RESPECTIVAMENTE, DE : LO ol 1d 

"CLÁUSULA; Y» RESPECTO DE, LAS . INVERSIONES, : 

PARTICIPACIONES EN SOCIEDADES : Y: OTROS. -SE LES: E 

ADJUDICA DICHOS BIENES DE LA SIGUIENTE MANERA: o 

RESPECTO DE LAS ACCIONES, INDICADAS EN EL. LITERAL 0 

A (PALMEX S:A.) EL CINCUENTA POR CIENTO «DE: LAS a 

MISMAS ' PARA. LA SEÑORA, MARÍA TERESA : CANO. e 
| GUERRERO. Y EL VEINTE Y CINCO PORCIENTO. A FAVOR o 

¡DE LA. SEÑORA EDDY TERESA. _PÁCHECO “CANO; ÓN 

RESPECTO DEL CERTIFICADO DE. APORTACIÓN: Ye DEL 

. FONDO DE MOVILIZACIÓN DE LA COOPERATIVA ABACÁ - 
  
  

ECUADOR INDICADOS EN LOS.. LITERALES” B. Y. e, 

. RESPECTIVAMENTE, SE LES ADJUDICA EL. SETENTA Y 
A 

CINCO POR CIENTO, PARA. LA SEÑORA MARÍA TERESA . 
A . 

CANO GUERRERO Y EL VEINTE Y CINCO POR CIENTO. A 

  

FAVOR DE LA SEÑORA EDDY TERESA PACHECO. CANO. 

RESPECTO DE LOS BIENES INDICADOS. EN. LOS LITERALES | 

D, E, F Y G DE DICHO APARTADO SE, LES ADJUDICA EL o 
"CINCUENTA POR CIENTO, DE LAS. MISMAS;'PARA.-LA“ 
SEÑORA MARÍA TERESA CANO. GUERRERO Y EL: VEINTE Ma 

CINCO POR CIENTO A FAVOR DE' LA” SEÑORA: sa 
TERESA PACHECO. CANO. TOTAL. DE, LA: ADJUDICACIÓN: : 

" -15- 

   



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO | 

QUITO - ECUADOR +  '”.' 

- CIEN “MIL” TRESCIENTOS. : VEINTISÉIS ' DÓLARES ' CON 

«NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR AMERICANOS( 

0 USD$: -100/326,97 '').- - CUATRO' PUNTO ' DOS AL 

. LEGITIMARIO. DEL CAUSANTE, «SEÑOR' LUIS EDUARDO 

" PACHECO ' «CANO, * SB: LE ' ADJUDICA LO SIGUIENTE: 

“ RESPECTÓ DE LOS BIENES INMUEBLES: LA TOTALIDAD 

“DEL: BIEÑ INMUEBLE INDICADO EN EL LITERAL E DE LA 

CLÁUSULA: "TERCERA. DE ESTE; INSTRUMENTO; RESPECTO 

: DE: -LOs" _BIENES.. MUEBLES: “SE” LE- ADJUDICA -LA 

“TOTALIDAD DEL INDICADO EN EL LITERAL.C DE LA MISMA 

«CLÁUSULA; Y RESPECTO” 0 DE LAS INVERSIONES, 

- PARTICIPACIONES EN” SOCIEDADES Y OTROS” SE LE 

: ADJUDICA: RESPECTO. DE LAS “ACCIONES INDICADAS EN 

EL LITERAL: A: (BALMEX S.A.) EL: - RESTANTE VEINTE ' Y : 

“CINCO * 'PÓR CIENTO; LA' MISMA ADJUDICACIÓN, Y EN EL 

*MISMO- PORCENTAJE, LE CORRESPONDE. AL REFERIDO 

SEÑOR DE LOS BIENES INDICADOS EN'LOS LITERALES D, 

“EX CFF“ G DE. DICHO ' APARTADO.- TOTAL DE LA 

ASSUDICACIÓN: TRECE ' -MIL : OCHOCIENTOS DOCE 

“DÓLARES : CON. “VEINTE: Y' DOS: CENTAVOS : DE: DÓLAR 

AMERICANOS ' (USD$. 13. 812 ,22). - “CLÁUSULA 'QUINTA.- 

"COPRÓPIEDAD: '* POR. EXPRESO ACUERDO DE LOS 

"COMPARECIENTES;:: Y “HASTA ' QUE - .LOS MISMOS “NO 

RESUELVAN LÓ CONTRARIO, “TODOS :ÉSTOS, ES DECIR LA 

“SEÑORA MARÍA - TERESA “CANO GUERRERO. Y Sus HIJOS 

:EDDY. “TERESA” Y : LUIS EDUARDO | PACHECO CAÑO, 

"MANTENDRAN PRO INDIVISO LA COPROPIEDAD DE LOS 

o -16- 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

SIGUIENTES - BÍÉNES:. DE LOS INDICADOS. EN - LoS || 

LITERALES F Y G DELAPARTADO RELATIVO A LOS. BIENES: 
INMUEBLES.- DICHA COPROPIEDAD. . -SE - MANTENDRÁ 

SEGÚN LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: LA: SEÑORA 

. MARÍA TERESA CANO GUERRERO. : EL. CINCUENTA: POR :; 
CIENTO: Y EL' RESTANTE CINCUENTA * POR' CIENTO, EN A | 
PARTES IGUALES, ENTRE SUS HIJOS EDDY TERESA Y: LUIS Pa 
EDUARDO-PACHECO CANO.- -ADICIONALMENTE ESTIPULAN" o 0 
QUE, COMO REQUISITO PREVIO Y NECESARIO ' PARA: LA 0% 

- ENAJENACIÓN DE CUALQUIERA: DE. ESTOS. BIENES,: SE 

DEBERÁ CONTAR CON UN AVALÚO EFECTUADO. POR: LUN: - E 

TERCERO IMPARCIAL QUE SERÁ UN. PERITO. DESIGNADO, E 

PREVIA PETICIÓN CONJUNTA, POR -EL' PRESIDENTE DEL E 

_ COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES: DE. PICHINCHA; TODOS, e Cs 

LOS. AVALÚOS REQUERIDOS SERÁN” CANCELADOS; POR: 

LOS . COASIGNATARIOS, A “PRORRATA. . DE". .,SUS — 

PORCENTAJES DE COPROPIEDAD.- CLÁUSULA SEXTA.- 

_ESTIPULACIÓN ESPECIAL: -EL CAUSANTE, SU CÓNYUGE 
SOBREVIVIENTE, LA SEÑORA .MARÍA TERESA; CANO 

- GUERRERO, Y SUS HIJOS EDDY TERESA Y LUIS EDUARDO 
PACHECO CANO MANTUVIERON DESDE HACE..MÁS DE 
TREINTA AÑOS -.LA POSESIÓN PÚBLICA, PACÍFICA; E. 

ININTERRUMPIDA CON ÁNIMO DE. SEÑORES. Y DUEÑOS DE A Z 

UN LOTE DE TERRENO, Y CONSTRUCCIONES. SOBRE'ÉL'' | 
EXISTENTES, SITUADO EN LA LOCALIDAD | DE - ¿SAN k 

| VICENTE DEL BÚA, PERTENECIENTE AL. CANTÓN SANTO | 

DOMINGO DE * LOS COLORADOS;. . PROVINCIA. DE 

-17 

   



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

: QUITO - ECUADOR - 

 PICHINCHA, SIN QUE, HASTA LA PRESENTE FECHA, SE 

“HUBIERE INCOADO EL - CORRESPONDIENTE JUICIO DE 
* PRESCRIPCIÓN * - ADQUISITIVA DE - DOMINO 

' EXTRAORDINARIA ' AS -FIN -. DE REGULARIZAR TAL 

* PROPIEDAD: “CON. : TAL . ANTECEDENTE, - LOS 

- COMPARECIENTES CONVIENEN EN REGULARIZAR, A LA 

"BREVEDAD: 'POSIBLE, TAL' SITUACIÓN! DE HECHO ASÍ 

COMO. TAMBIÉN ACUERDAN. EN MANTENER. LA ' POSESIÓN 

; DE DICHO. BIEN INMUEBLE SEGÚN. COMO LA HAN HECHO 

“HASTA' LA: ACTUALIDAD: ESTO ES: QUE EL SEÑOR LUIS 

: ¡EDUARDO * PACHECO CANO * SIGA' HABITANDO EN LAS 

EDIFICACIONES ' -BODEGAS DEL TERRENO- Y su MADRE Y 

"HERMANA" LO HAGAN EN LA CASA! “DE HABITACIÓN Y EL 

* RESTO' DE LA PROPIEDAD. ADICIONALMENTE EL SEÑOR 

“LUIS* EDUARDO PACHECO ' CANO, A SU CUENTA Y COSTO, 

"HABILITARÁ, EN UN. PLAZO NO ' MAYOR A DIEZ DÍAS 

CONTADOS "A “PARTIR DE LA FIRMA DE ESTE 

"INSTRUMENTO, UN ACCESO DE INGRESO EL MISMO' QUE 

“SE LEVANTARÁ, ' MEDIANTE - PARED MEDIANERÁ: EN 

BLOQUE, CON UN RETIRO DE APROXIMADAMENTE CINCO 

“PUNTO CINCUENTA METROS. A REFERENCIA PALMERAS) 

-DESDE EL BORDE DE LA PARED DELAS BODEGAS HACIA 

“LA PUERTA PRINCIPAL DE INGRESO Y QUE ATRAVESARÁ 

'LONGITUDINALMENTE TODA LA. PROPIEDAD : ESTO ES 

: DESDE LA”: “CALLE PÚBLICA. . HASTA EL FONDO DEL 

“TERRENO; “CORRERÁ: TAMBIÉN, DE CUENTA Y. CARGO DE 

ÉSTE, LOS' GASTOS. "NECESARIOS PARA: HABILITAR LOS 

-18- 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA. - A 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO A o Ho, 
QUITO - ECUADOR, 20 ir te a : o k 

    _ SERVICIOS BÁSICOS. UNA VEZ QUE SE LEGALICE LA * 
POSESIÓN ACTUAL, EL INMUEBLE DEBERÁ. -SER . 
ADJUDICADO RESPETANDO LAS DIVISIONES “DE HECHO : 

EXISTENTES. CLÁUSULA SÉPTIMA.- . ACEPTACIÓN -E-- 
INSCRIPCIÓN: CONFORMES LOS COMPARECIENTES CON 
LAS ESTIPULACIONES. AQUÍ ESTABLECIDAS RENUNCIAN/A 
CUALQUIER OTRO DERECHO . QUE, POR CUALQUIBR 7 

CONCEPTO, LES PUDIERE FAVORECER Y ACEPTAN, EN+SU .*.'- 
TOTALIDAD, LAS ADJUDICACIONES, "REALIZADAS - Y. LAS 
QUE A FUTURO SE REALIZARÁN. POR ESTAR.EN GUARDA ' o 
DE SUS INTERESES Y RENUNCIAN, EN. CONSECUENCIA,.A' +: 
INICIAR ENTRE SÍ O DE TERCEROS, ACCIONES, CIVILES; o 
PENALES; COLUSORIAS, ADMINISTRATIVAS, LABORES” o 

_DE CUALQUIER ,OTRA NATURALEZA, DE “AQUELLAS A 
CONTEMPLADAS EN EL . DERECHO. . POSITIVO” “+. 
ECUATORIANO. DE IGUAL EL PRESENTE. INSTRUMENTO. | 
SERÁ TÍTULO SUFICIENTE PARA. QUE ..CADA'' 
_COMPARECIENTE, INSCRIBA, SU CORRESPONDIENTE 
ADJUDICACIÓN EN LOS . REGISTROS -.Y.. MÁS. 
DEPENDENCIAS SEGÚN CORRESPONDA.- ' CLÁUSULA: . 

- OCTAVA.- GASTOS Y TRIBUTOS: TODOS LOS. GASTOS. Y 

TRIBUTOS QUE SE GENEREN COMO. CONSECUENCIA DEL | 
OTORGAMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO ¡CORRERÁN DE 
CUENTA Y CARGO DE, LOS -COMPARECIENTES,' da 
PRORRATA DE SUS. ASIGNACIONES.- - CLÁUSULA NOVENA. pr 
SOLUCIÓN DE. CONTROVERSIAS: - . - TODAS : LAS 
CONTROVERSIAS QUE, EVENTUALMENTE, “SE: SUSCITAREN o 

_ "=19- 

 



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

- COMO CONSECUENCIA: DE LA APLICACIÓN -DE. ESTA 

e ADJUDICACIÓN SERÁN RESUELTAS, EN PRIMER TÉRMINO, 

DE MUTUO : ACUERDO ENTRE LAS PARTES, CASO 
CONTRARIO, Y DE PERSISTIR EL_ CONFLICTO, ÉSTE SERÁ 

KE “RESUELTO POR UN ÁRBITRO DESIGNADO DE LA LISTA DE 

ÁRBITROS' DEL ' CENTRO DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN DE 

EOS LA «CÁMARA . DE. COMERCIO DE QUITO. EL PROCESO 

ass ARBITRAL sE DESARROLLARÁ EN LA CIUDAD DE QUITO, 

- EN LAS INSTALACIONES DE TAL' CENTRO, EN DERECHO, 

SERÁ CONFIDENCIAL; QUEDANDO” EL” ÁRBITRO 
- PLENAMENTE ' FACULTADO PARA “DICTAR LAS ' 'MEDIDAS 
*:: CAUTELARES QUE FUEREN "NECESARIAS Y RECURRIR, 

- PARA SU CUMPLIMIENTO, AL AUXILIO” DE LA ' FUERZA 
“PUBLICA; EL:LAUDO.QUE EN ÉL SE EXPIDA SERÁ 

+ INAPELABLE PARA LAS PARTES Y , POR TANTO, ÉSTAS SE 
o e SOMETEN A LA. LEY DE LA MATERIA, AL REGLAMENTO DEL 

CENTRO, RENUNCIAN FUERO Y DOMICILIO, ASÍ COMÓ A 

CUA LA SOLUCIÓN DEL CONFLICTO -A TRAVÉS DE LA Es ¿JURISDICCIÓN -CONTENCIOSA.- USTED, SEÑOR NOTARIO, 

": ¡SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO 

- NECESARIAS PARA LA PLENA VALIDEZ Y EFICACIA DE 

. [ESTE ' INSTRUMENTO. FIRMADO ' ABOGADO: MARCELO 

> SANTAMARÍA - MARTÍNEZ PORTADOR DE LA MATRICULA 

PROFESIONAL NÚMERO OCHO MIL ¡QUINIENTOS SEIS DEL 

- COLEGIO DE ÁBOGADOS DE PICHINCHA.- HASTA AQUÍ LA 

, MINUTA - QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA 

CON TODO" EL VALOR LEGAL. PARA LA CELEBRACIÓN DE 

-20- 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

    

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO - ECUADOR . , 

    
LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, SE OBSERVARÓN, - . 
TODOS LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LEÍDA QUE o 
LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR. MÍ, EL NOTARIO, +. +“ 

ESTOS SE AFIRMAN. Y RA TIFICAN EN TODAS: Y CADA UNA: y 
DE LAS CLÁUSULAS, ' PARA. CONSTANCIA DE''LO: CUAL. da 
FIRMAN EN UNIDAD! DE ACTO DE TODO Lo CUÁL 'DoY FE.- e 

ARIA TERBSA 

cc. 70 zA530 go 

  

C.V. /-B00% 

    
  

LUÍS EDUARDO PACHECO CANO a 

co. rojo fA"-F 
c.v. 592-0027 
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P RESENTI 2D POR EL. INTERESADO xn CUATRO FOJA (5) UTIL (ES) HABIENDO. ARCHIVADO UMA IOTAL EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALDAEMTR A MI CARGO CONFORME Lo ORDENA LA LEY. 

QUITO, 2£ 27 DE ENERO DEL 2006., oo - 

: EL MOTARIO UN 

    j O TUEÑAS MER EN 

NOTARIO TRIGS iia SÉPTIMO. A 
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” RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES 

co + PROTOCOLO DE LA MOTARIA TRIQESIMA SEP 

2 
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se er
 

  

     

FIEL COPIA 

--. 3: PRESENTADO FOR EL INTERESADO ES! DOS Y9JA 
AIRÁA ACTUALME 

quiro, 427 DE 
SOT EIOTARÍO - 

A ROBRETO DU ER A 

WOTARIO TRUGE 

  

E MRE 

  

   
      ÉPTIMO > 

  
DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL mL: 

(5)- UTIL (Es) HABIENDO ARCHIVA 

NTE £ 101 CARGO CONFORME LO 

ENERO DEL 2006, . 
A y 

HA 1QUAL EM 

ORDEMA LA LEY- 
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Cantón Puerto Quito ..:. 5 
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: SEÑOR NOTARIO: 

o En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase hacer constáfi E 387 
. NOTARIAL DE POSESIÓN: EFECTIVA, al tenor de las sigujentes, clásál 

2% estipulaciones: ANYARE,) 

AN PRIMERA. COMPARECIENTE - Con parece a la celebración de la prefente acta 

sen calidad de cónyuge sobrevivie 
5. propios" derechos, y. a nombre de 

“> SEGUNDA. De la partida de definición 

  

Quito, Provincia de Pichincha, el. 
- dejando como herederos a sus hijos sel 

: .. PACHECO CANO y como cónyuge sob: 
o MARÍA TERESA: CANO GUERRERO;   

¿02.7 TERCERA... PETICIÓN.. Con los antecede 
- 07. el Art..685 y siguientes del Código de 
:'% "dispuesto en el. artículo 18, “numeral 1)'- 

  

] 7 :Retormatoria de la.Ley expedida el cinc 
"''> suplemento del Registro Oficial No. 64. 

o 2 . manera solicito la posesión efectiva proín 
A. señor LUIS GONZALO PACHECO, af. 

y: y EDDY TERESA PACHECO CANO; y, 

  

   

   ES der echo a gananciales la señora 

o dejando a salvo el derecho de terceros” 

: "notarial de posesión efectiva la señora oa TERESA CANO GUERRERO, 
e con derecho a gananciales, por sus 

[sus hijos señores LUIS EDUARDO y     _ EDDY. TERESA PACHECO CANO, según lo dispuesto en el artículo” 
ho seiscientos ochenta Y siete del Código de Procedimiento Civil. 

jores LUIS EDUARDO y EDDY TERESA 
eviviente con derecho a gananciales la señora   

  

tes expuestos y amparado en lo: que dispone 
rocedimiento Civil y en concordancia con lo 
«de la Ley Notarial incorporada por la Ley 
de noviembre de 1.906 y promu [gada en el 

de 8 de noviembre del mismo año. De esta 
diviso de los bienes dejados por el causante 
ror de sus hijos los señores LUIS EDUARDO 

-£otmo cónyuge sobreviviente con 
ARÍA TERESA CANO GUERRERO, 
ue eventualmente pudieran tener en la 

referida sucesión, la misma A que se E a inscribir en el Registro de la Propiedad 
. correspondiente. a 

a CUARTA. CUANTIA.- La cuantía de la 

  

presente por su naturaleza es indeterminada. 

E las demás solermnidades de estilo para la 
ntos públicos. 

  

" 
RRMAcae » 

: hue ac acompaño se desprendé que mi recordado 
- cónyuge señor LUIS GONZALO-PACHECO, falleció en La Vicentina, cantón 

pnce: de noviembre del dos mil enatro, 

Ar Elitbte. 
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RECOBLICA) DEL KCUADOR 
DIRECCION GENERAL, DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDU!.A.CION 

INSCPIECIOS DE DEFUNCION Tomo ? corrorcconcrnons 

: , En conan AUTO Lrnrea ro anranonncnns , provincik de co ACA hoy DA omo , 

NOVIEMBRE del cos mil. CUATRO bend El que suscribe, Jele de Menisteo Civil, extien- 

  

¿Sula mesente arta de inscripción de la defunción de: O . o o . LUIS bona ZATO PACHECO os o t as NOMÚRES Y APELLIDOS DEL FALL ECIDO: ernnannensunicnes : Sexo; 
Prnmnoo $ ECO ii Estado Civil ASADO ts tidad AA OOO. laico AROS... 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: AAA barrancas A NOMBRES Y APELIAD as 
PEDAMADRE: 0... DOLORES... PACHECO ccccciconinnno Loenannnnrs Lennon ban Lugar del fullecimicnte: 4. poa, VICENTDO 

QUILO Fecha: ....... 9 OE ción, benncnnaaias de m0... A Losononrracrnnnoronss : : E 
CUATRO : Po 

El cónyuge sobreviviente se Hama AM 

ANEURISMA | AOREICA ABDOMINAL SHOCK EIPOVÓLO 
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- "En poor Lol oa a. pÍLtA. 3 poso: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR -. A 
EIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION “¿74       

  

     EICHINCHA J EFATUS RA PROVI JAL DE: 

PARTIDA £ DE NACIMIENTO 

  

  

ERTIEICO:. Que. en el egistro nacimientos de la provincia de: PEN 
ERES TRE qe IA PERRERA - del Cantón: CUITOREAKA da 

correspondiente a 175 cs omo 12= página 181 , acta 
a inscriociá > FACHECÓ CANO LUIS DARDO ds la inscripción de 

nacido en. - GONZALEZ SUAREZ - e HR anrón e: 
provin ade. PICHINCHARAR AR: el ONCÉ * EXRRRE e “AñosTO a 

id vete 103 CINCUENTAICINCO A O ld ad UIS PACHECO: > 

nacionalidad; ECUATORIANA cie : ¡y de: MARIA CANO 
- macionalidad ECUATORIANA 

QUITAN A EA de Nov tempe O BOAL 

  

  

  

  

  

    
   

    

     

  

  

  

O... 1704405457 

cepecia Valorada N%: 0005512062 

: E JEFE PROVINCIAL DE REGISTRO CIL o 

" REPUBLICA DEL ECUADOR “70 "oa 
DIRE ECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¡DENTIFICACION Y CEDULACION A 

: Lo. JEFATURA PROVINCIAL DE: a PICHINCHA. O A 

- PARTIDA DE NACIMIENTO | 

«Mco: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: . oa PRA RANIA JARA 
HARDER AAA A o, 'del Cantón: QUITDRR 

correspondiente a 1738 ¿tomo Bi página. 9%, paa Ps, -Sonst 
la inscr ipción de : . PACHEGS edi ESDY TERESA o E, Ea : Y 

nacido en GONZALEZ SUAREZ > *Fcantón pe: 
croviacia de, -PICHINCHARMCREN¿ el DIECINUEVE de OCTUBRE -*: des Hi 

NOVEDIENTOS CINCUENT AISEIS > hi A) dQUIS PACHECO: *: o 
nacionafidad; ECUATORIANA RERERES ¡yde MARIA CANO... | 
nacionalidad ECUATORIANA FREE O 

GUITAR RRA 2 de NOVIENARE 

Cédula: 1703 TEB4-7 

Esperis Valor suda Hi O0OTRL2OSL 

  

EFE PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL, 
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:fapotesn 2 Bona: He a 
NOTARIO, Pese Ros 

: Y ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

CA SEÑOR LUIS GONZALO PACHECO.- 

o 5 La la ciudad de Puerto Quito, cabecera cantonal del mismo “nombre, ante 1 ral doctor 

e . ¿NAPOLEÓN BORJA BORJA, Notaño, Primero del Cantón, hoy dia martes treinta de 

o soviembre del ¡año “dos soil estro, que intervengo debidamente autorizado por el 

mameral dvndécimo del Artículo dieciocho, sefomuado, de la Ley Notarial, comparece 

| la señora MARÍA TERESA CANO GUERRERO, en calidad de cónyuge 

“sobreviviente” con derecho a a gsnanciales, por sus propios derechos, y a 

- nombre de sur hijos señores * LUIS EDUARDO y EDDY TERESA 

Ei PÁCHECO CANO, según la dispuesto en el artículo seiscientos ochenta 

y siete del Código de Procedimiento Civil, a quien le instruyo debidamente 

. sobre las consecuencias y gravedad. del juramento, así como sobre su responsabilidad 

0 : penal en- caso de peguñio y le advierta sobre la obligación que tiene de declarar la 

2 vérdad cor di exactitud y claridad. - La compareciente, leído que le fue el cuestionario 

Co presentado, interrogada que fiera, cun el juramento que tiene prestado, declara en forma 

o concordante: 1- Que al Fallecimiento del causante señor LUIS GONZALO PACHECO, 

0. quedaron. £ como sus herederos 3Us hijos. señores LUIS EDUARDO y EDDY 

. TERESA PACHECO CANO; y, como cónyuge sobreviviente con derecho 

“a gananciales lo señora MARÍA TERESA CANO GUERRERO.. IL- La 

_ dedareción la Formalo por evanto siempre vii en contacto con mi esposo y sé que lo 

- que declaro corresponde a lo verdad.- y, hsbiéndome sido presentado los siguientes 

documentos.-. UNO. Petición formulada por los comparecientes con el patrocinio 

profesional del abogado Patricio Cano con matricula profesional número cinco mul 

a? ag 
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LES - GONZALO PACHECO — 
e ABAjgUcOA.      

    

    

  

A o REPUBLICA CEL EGUABOR . A TN 
"Decio GENSRAL OE RecisTho Civil, ... + ¿PEAES, 
E. FICACIONY CET e 

OT Le 
          C mn: 

       csoULA DI > 

- GANO-GUERRES 
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JON, ca 
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Da z tomarse sota a de este partial e en a Registeo, de la Propiedad respectivo. 

L
o
 
A
 

—
—
 

o. hijos Habiéndose séguido el teéenite establecido en la e ey, en uso detal cate le! hegip so 

  

otorgamiento. 

e 

     Snyi 

la que me tallo investido” y. considerando que se hallar plenaniente pyovados los 

o e fundamentados de la petición, concedo, proindiviso, lo posesión efectiva de los bienes 

o dejados por dl causante señor LUIS GONZALO PACHECO, a favor de sus hijos y 

a _Meredesos sef señores. LUIS EDUARDO, y, EDDY TERESA PACHECO CANO y en 

celda de: -cányuge “sobreviviente con derecho a gananciales la señora MARÍA 

E TERESA CANO SUERRERO, dejando a salvo el derecho de terceros, debiéndo 

«a
 

c 0c/v02 (57913 

*- "2 > FIRMADO.) EL NOTARIO DOCTOR NAPOLEON BORJA BORJA, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN PUERTO QUITO.- 

Es fiel y TERCERA copia cenlificada del Acta Notarial de POSESIÓN 

EFECTIVA de los bienes dejados por el causante señor LUIS GONZALO S 

PAC! HECO, a sus hijos señores LUIS EDUARDO y EDDY TERESA PACHECO 

CAÑO y. como cónyuge. sobreviviente £on derecho a gananciales ta señora 

MARÍA TERESA CANO: GUERRERO, en fe de ello confiero para Jos fines 

legales consiguientes, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

_ Razón de Inscripción | 

DEl LA APROMERAS 

Contestacfegha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVA € en el: 

  

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 135, repertorio(s) 73306 0 

Lunes, 20/12/2004, 10:10:26 AM * NT — 

  

   o eS pa sn 
Contratantes .- 

Paya 

CAUSANTE: LUIS GONZALO PACHECO.- “e 

BENEFICIARIOS: SUS HIJOS SEÑORES: LUIS EDUARDO Y EDDY TERESA PACHECO CANO Y. 7 
_DE SU CONYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES DE LA “SOCIEDAD. AN 

CONYUGAL SEÑORA: MARIA TERESA CANO: GUERRERO.- DEJANDO, A SALVO ! EL: A 

DERECHO DE TERCEROS. - l 
” Responsable .- 

      

* FRANKLIN FREIRE 

.C.- A 

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN SEIS FOJA [5) UTIL (ES) - HABIENDO ARCETZADO UNA IGUAL EN EL. 

_ PROTOCOLO DE LANOTANIA TRIQESIMA SEPTIMA SOTUALMENTE AMI CARGO CONFORME Lo pra, LA LEY. 

: : . _ QUITO, A 27 DE ENERO DEL 2006. Co 

   
..e O A A 
RS E A OS A]



  

  

-. REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

REGISRODEIA..- . CERTIFICADONO.: C30056072001 
. PROPIEDAD QUITO FECHA DE INGRESO: 29/03/2006 

CERTIFICACION 

os Posésión Efectiva: roindk 

2: CANO Y DE' 
2. GANANCIALES 

- POSESIÓN. EFECTIV ñi adan 
. notifica el NOTARIO. 

Referencias: 14/12/1984-PH2-2452f- 27541256945 
Tarjetas:¿T00000145723;- 
Matriculas:; 

-' Bl infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y 
libros que reposan en el archivo, en legal y debida fa certifica que:       

    

  

         

    

    
      

calle Fernando Di ae os en 1504 ñ ha 

Cuervo, en 14.50 cu 5 e te, Jo dd: Sar q ercedes León Zurita, 
en 10, 50 metros; Arri “Abaj leve A: 

  

    

  

Ulpiano Gaybor, $ seme de > mi 

PACHECO, en favor des 

su 
DE 

CON . DERECHO A 
    

    ¡NORÁ!;, MARÍA TERESA 
“" CANO GUE ¿DO SES ET e ad DE, TERCEROS.- Y 
7” Declaratoria des: ro piedad, Hodiontay 

' novecientos ochenta y treg2 
: A.- GRAVAMENES Y: OBSERYACI 
.. No se encuentra hipotecado, ni prohibi 

> Responsable: LUIS CEV/ 

  

   
    

     
   

      

ar. También se hace consta. que “RO” esta 
ar inscrito, como arrendiigrio 8. acréedor . embargado, ni en poder de te 

AN SIDO REVISADO S HASIA EL ”. anticrético.- LOS REGISTROS az 
-'29 DE MARZO DEL 2006 Í 

a     

ES REGISTRO DELTA 
HL: 5. PROPIEDAD GUÑO 

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 
. VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS 
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O REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

. _ Razón de Inscripción : 

0 a | 
0 Conrstactesha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVA e en al 0 

: REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 135, repertorio(s) 73346 0. 

0 Lunes, 20/12/2004, 10:10:26 AM * ra) O a 

0 - o E 

0 | NI 
: . : . o . DE o ESO 4 

Oo Ó Contratantes .- . . OR “ARGA oo AS 

O. - CAUSANTE: LUIS GONZALO PACHECO. 0200 0 
0 BENEFICIARIOS: SUS HIJOS SEÑORES: LUIS EDUARDO y EDDY TERESA PACHECO CANO Y. 

_DE SU CONYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES DE LA SOCIEDAD. EN 

0 - CONYUGAL SEÑORA: MARIA TERESA CANO- GUERRERO. DEJANDO. . A SALVO, EL: 
0 . DERECHO DE TERCEROS.- a 
O Responsable . - “o. 

0 Ls 
0 - 

0 - - . . 0. 

O. - FRANKLIN FREIRE IÓ 
eo. | O 
0 
0 

cs. 0 0 + 

0 RC.- . . . - o . . A 

0 RATOM: CERTINICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUI 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN SEJS SOJA (5) UTIL (E5)- HABIENDO “ABÓBIMADO UNA IGUAL 1 

7 . PROTOCOLO DE LANOTANIA TRIQGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI Cargo CONFORME Lo Prima LA LEY. 
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. REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

  

REGISTRODELA.—. . CERTIFICADO No.: C30056072001 
ADS Quito FECHA DE INGRESO: 29/03/2006 

e | CERTIFICACION 
Reférencias: 14/12/1984-PH2-2452f- 2754i-25694r 

Tarjetas: :TO0000145723;- : 
Matriculas:; 

- + El infrascrito Registrador de la la Propiedad de este Cantón, ;, luego de revisados los índices y 
il libros que reposan en el archivo, en, legal y depida forma certifica qe 
   

  

   

  

       

   

  

a 

E Sl E : de O 

. sítuado en la p da E CRAUBIGR 
- calle Fernando Dix s en 15.70 ROSA COL 
Cuervo, en 14.50 mejtás; Cade nte, :con E iGtdde Rosario: del A Mercedes León Zurita, 

gSmanto: El: a Aénota de 29.92%, 
al IBA TINDEROS ] DE LA CASA: Norte, 

  

     
   
   

   

    
    

  

  
  

en 10, 50 metros; Arril qu Ae papa 7 porficig as186, 10'792., E 
2.- PROPIETARIO(S)] sta O 

_  Céónyuges LUN AA ÉCO Y ARÍA TERRSA¡ CANO GUERRERO. 
FORMA DE:ADC JUISICION: Y ANTECEDENTES: 5d LE 

Mediarite compré al, . -Miárcelo - Remigio Maldonado *fatola: ¿ solíá Sro; según escritura 
otorgada el diec; ete di úN de mil> "novecientos ochenta: .éuátro, al Bo el notario doctor 

   Scientós” ochenta y cuatro. 
¡DEL DOS MIL CUATRO, 

ITO, PROVINCIA DE 

Ulpiano Gaybor, RinscriMiiia:d prOrÉS, ¿EMiciembre. de mil“Kave 
- POSESIÓN. EFECTIVAS Cds CIEME 

:. .. notifica el NOTARIO PAQUI 
+. , PICHINCHA, dogtór, N : 

- "DE. NOVIEMBR 
'' : Posesión Efectiva'proind 

   

  

   
  
    

  

  

  

    

    

   

   

-. PACHECO, en favor de: ES A: DY  PERESA PACHECO  É . 
1 CANO - Y DE: SU “WGBINADGE y SOBREVIVIENTE: - CON DERECHO A ( 
* :.. GANANCIALES DE “La ES OS SEÑORA; MARÍA: TERESA ( 
"CANO GUERRERO. DEN Son EREcHo DE, TERCEROS.- Y — f X 

7 Declaratoria dePropiedad, Hor dont AN 5 te mscrita; sl veintiuno de septiembre de mil - É o 
 .,: novecientos ochenta y tres? É ¿Ml y o He . . 

mi E GRAVAMENES Y: OBSERVACIONES: a o z. 

: .. No se encuentra hipotecado, ni prohibié EEE hr También se hace eprsta; ueno” € 
embargado, ni en poder de tercer-moseedgr=9 tenedar inscrito, como arrendafario-0 ac € 

+3... anticrético.-- LOS REGISTROS 
-' "29 DE MARZO DEL 2006 gefi 

. => “Responsable: LUIS CEV4 IT
A 
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o REGISTRO DEIA 
at PROPIEDAD Guo 

de 4 60092" mm In AS _ Ca 
- LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFIC. ANTE 

. . . VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
'CANNFON "SANTO: DOMINGO. 

15 DIC. 2005 
  

135059 : Santa DOmiNgos as.—de 

  

  

  

  

  

    

  

  

    
   

  

    

  

  
  

  

  

Señor Registrador. 0139553 a ( ps : 
Sírvase conferinme al pie de la presente un Certificado de Hipctcas, 'Gravámenes y Prohibiciones de o 

enajenar, que alkcien el predio siuado en. A —de este cartón (one, 
historial de años) de propiedad de EJ Gonglo Paba" A 

que la adquiió(erón), por —. = qlo: 
a (quién) : : PE 

- según esúritura otorgada el (fecha y notara). + Ji semi tol yl 

Legalmente inscrita el E 2 Jai 

Otras adquisiciones (aquién y fechas) _— 
  

Si hay propiedad horizorital o lofización especificar el número. 

Si hay posesión efectiva indicar fecha de inscripción 

  

  

  

   

  

   

  

    

*” EL INFRASCRITO REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL  cánrón CERFIPTICA A 
noo. pun: revisados los Índices de hipotecas y gravámenes, - desde” dar 

« fecha de inscripción, hasta la presente fecha, para. ver. los : - 
rámenes hipotecarios, embargos y más prokibiciónes de énajépar 

que - «afecten al lote de terreno signado con el número cuarénta" A 
- siete, de la superficie. de cuarenta y cinco hectáreas, : sesenta ..: ' 

cencióreas 2, Ubicado en la zona doscientos seis, de la. Cooberativa 
o . | Progreso, de este Cantón, de propiedad de las: cónyuges señores 

. : - LUIS GONZALO PACHECO y MARTA CANO .DZ PACHECO, . por COMPIA: 2: Los 0. 
O - "cónyuges señores. Mayox Marío López. Villacis y “Sara Rubio ds.. :LÓpez;: E, 

mediante escritura púnlica celebrada el nueva “de «Junio “de mil >... 
novecientos setenta y uno, ante el-Notario. Doctor" Jorge. Laso, -. : 
inscrita el veinte y mueve de junio de mil novecientos . Setenta. y. : 

cuño, se encuentra: 1.-"Qua los linderos del inmieble son: ¿NORTE +. - 
“lote cuarentá y ocho en la: extensión de- mil: noventa, métzios:, ¿COR ' 
rumbo Norte, sesenta y tres grados Oaste;' SUR: lote cuarenta” en. Jas: 

' extensión de míl cuarenta metros, con rumbo Norte,” -seseñta ¿Lies 
grados Oeste; ESTE: Colonia Mocache -.en ' la , extensi Y: “de 
“cuatrocientos treinta metros, con “Tumba. Sur, veinte Y; ¡Seis: .grados,... 
“treinta minutos oeste; OESTE: lote treinta y nueve en la: extensión 

- de cuatrocientos treinta. metros con Iuico SUuX y diecinneve . grados 
Geste. 2.- A FOJAS cuarenta y Nueve, número. ochenta y. siste.,.: del 
Registro de Hi ipotecas y con fecha veinte y' uno de abril: de mil 
novecientos setenta y dos, se encuentra inscrita la primera. copia y: .. 
de una escritura otorgada. el veinte.de abril de mil novecientos... 
setenta y dos, ante al Wotario Dr. José.vélez, de la cual” consta.“ 
que €l Banco Nacional de Fomento: Suc. Santo Domingo . .de «los... 
Colorados, dá en préstamo a lus cónyuges: LUIS NZADO ACEECO+. Yo 
MARIA CANO DE PACHECO, la suma de S.f 367.819,2 y 
plazo de siete años. En seguridad as este y to. 108 
constituyen primera HIPOTECA. especial y sea 
“inmueble de su propisdad antes ' descrito. Bar 100 nd 
además todas las construcciones, instalacióndS e 
existentes y las que ae hagán en el futuro. 23% 
+12, de fecha veinte E siste de enero dal. año 
REJÁSUIO de Sentencias. 58 encuentra insezi ta 

   

    

  

   

    

    
   

  

      

      

  



IN A is . “ 
. . . 1 qgoOd , , .; O 

"¿fecha treinta de noviembre cel dos míl cuatro, otorgada par el 
+ Notario Primero del. Cantón Puerto Quito, Dr. Napoleón Borja Barja, " 

"mediante lá cual concede la Poses ón Efectiva proindiviso de los 
bienes Cajados por el causante soñor 1 JIS SONZALO DI TECO, A ¿Lava l 
de sus hijos y herederos señores: yJ) Y, a 

+ EDDY TERESA PACHECO CANCO, y en - : 
con” derecho -¿ gananciales la ser 

y, dejando.a salvo el derecho de te 
de embargo: Santo Pombo 5 1% 
“del. dos: 

      
      

  

¡Ad a có FUGe 
MARÍA 1% Si da $ ALS, + 

hiiste “qx 
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. REGISTRO DE LA PROPIEDAD | 
-CANTON SANTO DÓMINGO. 

15 DIC. 2005 aan 
Santa DofiEOa E de 

di ad 

   
  

  

  

  

    

  

  

    

Señor Registrador. 0 35859 : 
Sírvase conferime al ple de la presente un Certificado de Hipotecas, Gravámenes y Prohibiciones de". 
enajenar, que afecten el predio situado en.___ de esté cantón, (nal el - 
historial de años) de propiedad de Le Elo Dades po 

que la adquiió (erón), por. p el O 
a (quién) —— 

- según escritura otorgada el (echa y notara). 8. Exio] 1 ES 
¿Do O o L 

Legalmente inscña el DA Al AL ze=u0 > Fi A Z 
  

¿Otras adquisiciones (aquién y fechas) _—— _— A A A 
- Si hay propiedad horizontal o loización espedticar el número. AA TA 

. Si hay posesió a inicar fecha de inscripción E 7 A A 

  

   

   

  

    

" Estatuto perso 

PARA TRAMIF JUDICIAL U PRIVADO E CON UNDEROS or 

9 o | de Jrrgara ae > 
  

00 os errónea o. o dolosamente, eximen de reports al cericante. 

Iidez del Ce: cado 30 (treinta ) días    

  

MFRASCRITO REGISTRADOR * DE LA. PROPIEDAD DEL . CANTÓN : 
CERTÍFICA QUE: revisados los Índices de hipotecas y 

/ámenes, desde la fecha de inscripción, hasta la presente 
para - ver. los gravámenes hipotecarios, - embargos y MÁS. 
prohibiciones. de enajenar, que lafecten al' lote de. terreno 
signado con el. número treinta y mueve, de la superficie de : 5 
cuarenta y tres hectáreas diez áreas, ubicádo en la zona . ' 
doscientos seis, de este Cantón, de propiedad de los cónyuges : 
'LUIS GONZALO. PACHECO y MARÍA TERESA CANE, por compra al señor: ] 
Segundo Fernando Ponce Osejos, mediante escritura pública 

. celebrada el ocho de enero de mil novecientos :setenta y siete, ..c! 
ante el Notario Doctor José Vélez Sáenz, inscrita el. veinte :y...: ' 

Ñ uño de enero de mil novecientos setenta y sieté, se encuentras :. 
'Que .los linderos del inmueble: son:: NORYE:: Jote Múmero. : - 

. treinta y ocho en mil noventa metros; SUR: lote cuarenta en. .:; 
novecientos sesenta metros N.73 grados O.; ESTE: lote cuarenta':'-.:: 
-y siete, en Cuatrocientos treinta. metros, y rumbo:S, 19 grados . —. 
O. OESTE: terrenos baldíos en cuatrocientos setenta” metros -.-.: 
rumbo S.: 2 grados 300, 2.- A fojas diez y: ocho, número :: 
cuarenta y tres, del Registro de - Hipotecas, .con- fecha veinte - .' 
y uno de enero de mil novecientos setenta y siete se encuentra”... 
inscrita la primera copia de una. escritura pública celebrada: 
el ocho de enero de :mil novecientos setenta y. siete, ante el. 

. Notario Doctor José Vélez Sáenz, de la cuál. ska. que. los * 
          

    

   

   

cónyuges LUIS GONZALO PACHECO y MARÍA TERESA CAMO) GEONSE] tuiyen 
HIPOTECA -ABIERTA en favor .del Banco Nacionaly, Suc, de. Fomen 2 

con el objeto. de garantizar el pago de todas 
Obligaciones contraídas y lás que se hagan e: 
créditos, novaciones renovaciones, consolil da 
operaciones bancarias que estubieren en capx 
de conformidad con su Ley Orgánica. 3.- BAJO 

112, de fecha veinte y siere de enero del año 

Santo Domingo, .sobxe el predio de su: pe:
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: del. Registro de Sentencias, -se encuentra inscrita el Acta 
Notarial: de fecha treinta de noviembre del dos mil cuatro, 
otorgada por el Notario Primero del Cantón Puerto Quíto, Dr. 
"Napoleón Borja Borja, mediante la cual concede la Posesión 

- Efectiva 'proindiviso de los bienes dejados por .el causante 
. señor .LUIS GONZALO PACHECO, a favor «de sus hijos y herederos 

. Señores: LUIS EDUARDO PACHECO CANCO/ py, EDDY TERESA " 
. CANCO;” y en calidad de. .cónvuge sobyéviviente cof d 
gananciales. :la' señora MARÍA TERESA/£ÉANO : GUERRA 

: “salvo” el derecho: de, .terceros. 
-.” gravamen: de .embargo *.- Santo 

PACHEC 

      

dejando a 
A ningún 
brados a 

    
    

  

  

    
diciembre del' año. dos 
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A . REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
CANTON SANTO DOMINGO 

solia se 15 DIC. 2005 

  

  

  

  

  

  

  
  

  
  

  

  
  

  

  

Señor Registrador 4135853. 
Sírvase conferime al pie de la presento un Certificado de Hipotecas, Gravámenes y Prohibiciones de: 

enajenar, que afecten el predio situado en _ de este con e 

historial de 2608) de propiedad de _—- LE Gogh Pad — a e 
- que la adquiió(erón), por por__— elo: — 

- según escritura oforgada el (fecha y naaa E Ta ol AN CARA NU 
Legalmente inscrita el 20 "Jultojda_ >. t06- Ud 

Otras adquisiciones (equién y fechas) Se E A 
0 “Si hay propiedad horizontal o lotización especificar el número 

  

   

  

   

indicar fecha de inscripción... 

  

JUDICIAL [—] PRIVADO E CON LINDEROS [] 

o 17032 9 et. 
ados errónea o dolosamente, eximen de roorsaida E cerflicante, 

  

- EL INPRASCRTTO . REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD. DEL CANTÓN. CERTIFICA 68; 
revisádos los índices de hipotecas y aravámenes, desde la fecha' de . 
inscripción, hasta la presente fecha para ver los gravámenes 
hipotecarios, embargos y más prohibiciones de enajenar, que afecten . 
al lote de terreno de la superficia de Cuarenta y dos hectáreas. * 
ochenta áreas, ubicado en este Cantón, de propiedad del señor LUIS : 
GONZALO PACHECO, CCU su espoga MARÍA TERESA CANO, por compra a. los . 
cónyuges Jaime: Isidro Sola Zanrchoz y María Ajeda, Bolaños, madiante. 

. : esciituza pública celebrada al geis de Julio de mil novecientos... 
O . setenta y dos,: ante el Notezio Ductoz José Vélez. Sáenz, inscrita el * 

: veinte de julio de mil novecientos setenta y dos, se NCUBNtLA: 1.- 
«Que los linderos del inmueble son: NORTE: lote . cincuenta y tres, en: 
la extensión de il setecientos veinte metros y com el xumbo de... 
nofte, sesenta y tres grados cesta; SUR: lote cincuenta y imo en mil .: 
trescientos cuarenta Rmerros, y con el rumbo de norte sesenta y.tres . 
grados Oeste; ESTE:. Río Búa; OESTE: lote treinta y cinco en*la:. 
extensión de trescientos treinta metros, y con'el “culo da. sur: 
cincuenta y slete grados cesta. 3. A FOJAS doscientos 'tieinta y: 
ocho, húmero quinientos ochenta y siete, del Registro de Hipotecas,” 
con fecha veinte de diciembre de “mil novecientos setenta y cinco, «se; 
encuentra inscrita la primera copia. de: una escritura pública : 
celebrada el nueve de diciembre .de mil novecientos . “setenta y. cinco, 
ante el Notario Di. José Vélsz, de -la cual consta que el Banco 
Nacional de Fomento. Suc. Santo Domingo de los-'Colorados, + dá: en- 
préstamo a lós cónyuges LUIS GONZALO PACHECO, y MARÍA CANO: DE“ 
PACHECO, la suma de S.f 427.832,00, pagadercs en el plazo de doce 
años. En 5 eguridad de este crédito los deudores constituyen primera” 
HIPOTECA especial y señaladamente sobre £l inmmuebl su propiedad :: 
antes descxito. La Hhíboteca comprende odas las ' 
construcciones, instalaciones, cultivos, mej; 1AS' 8Xxl Rites y las. 
que se hagan en- al futuro. 3.- BAJO EL REPERTORIO, £ 11 27ONe fecha: 
veinte y siete de enero del afio dos mil E bs ; 
Seutencias, se |Sncuent ra inscrita el Acta NotariaNitde : 

1 

   
   

   
   

  
      da noviembre del dos mil cuatro, nrtorgada pon el nap 40 Púiimero del 

Cantón Puerto Quito. Dz. : Napoleón Borja Sra, mediente)/la cual: 
concede la Posesión Efectiva proimdiviso de eo loi enes dejados por. 

SO. -ECUNS 

O
V
I
E
D
O



        

   

           

            

el causante señor LUIS GONZALO a favor de sus hij 
herederos señores: LyIS EDUAR 

_ PACHECO CANCO, y en cÁ 
. gananciales la señor 
derecho de tarceros 
Domingo, de los Cal 
ocho holas...“ -. 
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de aubargo.- Santo 
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. REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
CANTON SANTO DOMINGO 

Santg ¿Opos —de 1 9 DIC. 2005 2-3)    Señor Registrador. (135859 

Sírvase conferime al pie de la presente un Certificado de palcos, Gravámenes y! Prohibiciones de 

enajenar, que afecten el. predio situado en __ _de este cantón, con a 
historial de: años) de propiedad de — hs Goo” Da dE : » 

q que la adquitó (erón), por— 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a (quién) 

según escritura olorgada el (cha y notaría) . _38 E la, — 

Legalmente insta el 2 A [ 80. e OE Z 37 

Otras adquisiciones (aquién y fechas) _ a 

O Si hay propiedad horizontal o lotización especificar e] número. : 
-  .Sihay jón efectiva ¡ dar fecha de inscripción.    

   

   

  

  

JUDICIAL o PRIVADO B CON LINDEROS IS Cs 

o do. Fesa19 81 3 

ignados errónea o. o dolosamente, eximen 1de responsablad al cerflicante. | 
del Cel do 30 ( treinta ) días 

P 

  

. NFRASCRITO REGISTRADOR ¿DE LA: PROPIEDAD DEL CANTÓN - 
» -. CERTÍFICA QUE¿ revisados los índices de ; hipotecas y 

gravámenes, desde la fecha de inscripción, hasta la presente 
fecha: para ver los gravámenes hipotecarios, ¡embargos y. más 
prshibiciones. de . enajeñar, que atecten al lote de terreno  . 
signado con el número cuarenta y dos, (no consta superficie), >: 
“ubicado en la Cooperativa Progreso, Kilometro. veinte y nueve, .' 
.de la vía San Jacinto, de este Cantón, de propiedad .de los . 
cónyuges LUIS GONZARO PACHECO y señora MAROJA CANO DE PACHECO, *.- 
por compra a los señores Cesar Oswaldo Perez Velarde y Nelly 

- Arteaga. de Perez, mediante escritura pública celebrada el  -. 
veinte y ocho de julio -de mil novecientos. ochenta; ánte el. 
“Notario Doctor José Vélez Sáenz, inscrita el. veinte y. siete de. 
agosto de mil. novecientos ochenta, se encuentra: 1.- :Que:los' ,... 
linderos del inmueble 'son: NORTE: lote cuarenta y 'unó,..en mil: -- 
setecientos diez metros, Norte. sesenta: y tres grados. Oeste, :: 
SUR: lote cuarenta y tres, en mil quinientos: sesentá metros, '- *. 
Norte sesenta y tres grados, Oeste; ESTE: Colonia: Moctache;: BA 
trescientos sesenta metros, Sur veinte y seis grados, treinta: .. : 
minutos oeste; OESTE: terrenos baldios, en trescientos noventa ..:..”: 
metros, sur dos grados, treinta minutos oeste. * 2.4 folás*.--: 
ciento cincuenta y “ocho, número doscientos cincuenta y “cinco,::. 
del Registro de Hipotecas, con fecha veinte y siete de agosto. : 

. de mil novecientos ochenta, se encuentra. inscrita. a La: primera.-::. . 
copia de una escritura pública celebráda. el veimtecy acho- de -:-.. 
julio del mismo año, ante el Notario Dr. JosÉ, to : : 
cual consta que los cónyuges LUIS GONZALO ' PÁCUEREG AN. sel A 
MARUJA CANO, constituyen HIPOTECA ABIERTA, ef 5 Pera "SANCO: 0003 
NACIONAL DE FOMENTO, Suc. Santo Domingo;,. sobi 1d E l 
su propiedad antes descrito. La hipoteca se 

, Objeto de garantizar el pago de todas y 
obligaciones . contraídas por préstamos Ko : 
-zenovaciones, consolidaciones y demás operación 

  

       
   

    

    
  



: mil, cie 

  

   

  

que. estubiere en capacidad de otorgar de conformidad con su 
"Ley Orgánica. (3.- BAJO EL REPERTORIO 712, de fecha veinte y 
siete. de enero “del año- dos mil cinco, del Registro de 
“Sentencias, se encuentra inscrita el Acta Notarial de fecha 

- treinta de noviembre del dos mil cuatro, otorgada por el 
Notario Primero del- Cantón: Puerto Quito, Dr. Napoleón Borja 

:Borja,: (mediante .la "cual concede la Posesión Efectiva 
proindiviso de los bienes dejados por el causante señor LUIS 
GONZALO: PACHECO, a favor de sus hijos y 

21 LUIS EDUARDO PACHECO'CANCO, Mw EDDY TERES>”PAYHECO CANCO, y en 
. calidad-de cónyuge sobreviw4ú£nte con getechy a gananciales la 

:- Señora -MARÍA TERESA CANO GUARRERO, j salvo el Aerecho 
::de,. terceros. 4.-Que cxi0. [244% ZA" Santo 

ingo. fe los Colorados añio dos 
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REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD QUITO 

. Noboa, inscrita el ocho de abril de mil novecientos ochenta y tres.- pi 

" 
. 

, 
, 

. 
. 

a 
, 

, 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

  

- CERTIFICADO No.: : 40005032991 . 

: 9/12/2 

  

      
Referencias: op ps 
Tarjetas:; TO0000 
Matriculas: ¡POMA 50090 
El infrascrito ro 

    
Fs . E : Ñ ; $ o " : - o : . 

ropiedad de este Cantón, $ BES >-reWiísados los Índices y - . 
legá /gebida forma cet € o      

    

        

    

   

  

   

    

  

  

  

ubicado la parroquia S 

?.-PROPIETARIO(S 
Cónyuges LUIS GONZA 
3.- FORMA DE'ADO 
Adquiridos por E 2 

La TOTALIDAD de lod E Ein e6n sl dIEMES terreno y construcción, . : 
  

  

    

  y 
, -GOMEZ, viuda, por sus 

:¿AUGUSTO, JORGE 
JULIA ISABEL, 

        

    
    
    

   

  

   

        

       

  

   

AIDA CECILIA Y SIByL VISRIELE ANA SH ÉRUNO DE JUNIO- 
DE MIL NOVÉCIENTOS -NOVENT. E Tanté el Bútario DECIMO OCTAVO, 
Doctor Enrique Díaz Bál esteros, ifjsori ocÍ tubre e año; los Vendedores 
AIDA MARIA B RA GOMEZ, 44 a STO JOR 
EDUARDO, EVA ESPERANZA DELENOSARIO, JOSE RICARDO, JÚ A SN 

de cónyuge sobreviviente e hijos 143 moss 
Efectiva dictada por el señor Notarial ds tor 

e STO MELVEINTE A Registro de Sentencias Varias, Rep. 73346, Tomo ciento treinta y cinco 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, a las DIEZ horas y DISZABNAS e Motifica 
el NOTARIO PRIMERO (1) DEL CANTÓN PUERTO QUÍES, e A DE: 
PICHINCHA, DOCTOR NAPOLEÓN BORJA  BORÍA . za ACTA 
OTORGADA EL TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO Sl SQÑIL GIATRO, 
(30-11-2004) CUYA SEGUNDA COPIA CERTIFICAD Ñ esEcirn 

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSA! ICANTE . 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS 

  



  

e 

. CUATRO 4) FOJAS ÚTILES, MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE LA 
POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

=::' CAUSANTE SEÑOR: LUIS GONZALO PACHECO EN FAVOR: DE SUS HIJOS 
> .SEÑORES: "LUIS EDUARDO Y EDDY TERESA PACHECO CANO Y DE SU 

  

  

  

    

  

  

  

“So -:CONYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES::DE'"*LA 
: :. SOCIEDAD . CONYUGAL” SEÑORA: MARIA TERESA CANO, SE ERRERO- - 

: 7 DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS. 1 pa 
- "7... Mis GRAVAMENES Y OBSERVACIONES] Aa 
1 12. NINGUNO,- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOSA 
Edi : DICIEMBRE DEL 2005 ocho am. - 

Pr 

  

   



Registro de la Propiedad del. Cantón Latacunga 6 9L : 

  

No. COMPROBATE: 69151 . 

Fecha Elaboración: 21/12/2005    El Suscrito registrador de la Propiedad. del cantón. Latacunga, certifica. 

en legal y debida forma, que revisados. los. índices de: :hipótecas: y. 

gravámenes de la oficina a su cargo, por el tiempo de quince años, para 

ver los ravámenes hi otecarios, embar; os rohibicio; n Re g p 8 y p ds bibi io ce e 

  "que afecten a un lóte de terreno signado cop; ¡name 4. 
. se “e en 300 

pe ans en 0 

TANICUCHI de este Cantón, de propiedad de MARÍA ES E 

PACHECO, y LUIS: GONZALO PACHECO, ceci 
señora Susana Larrea, ci da de Palza, según coli Hi ph 

   

   

   
   

  

    

Primera Etapa, de la Urbanización Santa Clará, 4 

  

  
      

  

  

8 pública otorgada el quines Idélmarzo de inil novecieiiiga, 9 

ante el Notario Seen É O Cantón, e, ipsórito el dos Ha 
5 

el pÁmero: 857, 

  

       

   
  «povecientos ochéHta'y 

e rs, 
ed Pa bio de ab e el ¡esferido- lotelí eel ferónel. o álla, ea, 
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EA PRESENTE ES Y 
PRESENTADO POR 52' INTERESADO EN UNA FOJA 
PROTOCOLO DE LA NOTARMA TRIQESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE 

QUITO, A Y 7 DE ENERO DEL 2006. 

  

  

  
( 

TEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECKDE EL MISMO QUE ME JUE 

[5) DTIL- (55) RABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL "EN HL: 

AMI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEZ. 

T
N
 

o
r
 

- 

pi 

; 
qe. 

| 

| 
| 
| 
I 
po 

bo. 
  

TTTELHOTARIA 

(royo. 1 
QUITO. ECUADOR



t 
“" 

$4
 

tr
 

9 

  

  

  

  

  

  
  

    

Ro. 

  
RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANT: 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN UNA. FOJA (5) UTD, [ES] HAFIENDO., 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIOESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARQO 

QUO. AZT DE ENERO! DEL 23106. 

EL M o! TARIÓ 

    
QU:TO- EC ADOR 

.. 

    

    

  

1O QUE ME FUN 
A IQUAL EN 
REMA LA LEY. 
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RAZON: CERTIFICO QUE RESENTE z Q aP ES VIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME UE 

- PRESENTADO POR EL INT: ADO 
ERES EN UNA yOJA (5) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA I0VAL EM EL 

PROTOCOLO DE/LA NOT ds 5.LA NO? ARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE AMI CARGO CONFO 
o QUITO, A 27 DE ENERO DEL 2008. RNE LO ORDENA LA LEY. 

"TEL NOTARIO € A | 
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CROBEETO DUEÑAS MARI 

NOTAPIO TRJQEMITENTIMO 

QUITO- ECUADOR 
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Santo Domingo de los Colorados, 13 de diciembre de 2005 o . 

CERTIFICADO 

Quien suscribe Palmeras y Extractora del Búa “PALMEX S.Á”, certifica que el señor 
LUIS GONZALO PACHECO, portador de la cédula de identidad 1701007484, es socio y 
accionista activo con una participación de 23.536 acciones. a 0.04 (valor nominá1) * 

El portador del presente certificado puede hacer uso del mismo en lo que a bien tuviere. 

PALMEX S.A. Atentamente, 
    

    

) 

   

    

  

Tnte. Vicente Miño A. z 
GERENTE 

NGES/A> Co 

OFICINA EN QUITO: QEICINA EQ DOMINGO: — * 
Ay. Colombia - Edificio M.M. Jaramillo Arteaga Si AMtonóS 0-075 

Of. 1.001 — Teléfono: 512 - 170 | 2 
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   - "COOPERATIVA DE PRODUCCION INDUSTRIAL 
==. ABACA- ECUADOR 

Quito, 18 de enero del 2005 * 

- CERTIFICADO 

Por medio del presente certifico que el Señor Luis Pacheco socio de la Cooperativa. 
Abacá Ecuador, quien posee los siguientes valores acumulados: 

e Fondo de Movilización * $ 9.891,88 
e Certificados de aportación 326,44 

El interesado puede hacer uso del presente documento como a bien tuviere. o . : 

  AY. GRAN COLOMBIA N15-249 Y TARQUI (ESQUIÑA) - TELEFONOS: 2544-9608 / 2504-946 / FAX: 2504-9416 / E-mall: avacaccOlnteractive.net.ec 

QUITO - ECUADOR 
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El “mencionado sefor, tiene acumulados en      

    

  op + La : IS 

“acción por un valor:      
      

   

y tuviere, 
e. Le 

puede hacer uso del presente como a bien 

  

MONTERREY    QUITO 
AV. COLOMBIA N45-249 Y TARQUI AGROMACHE 
TELEFONO: 254-4968 / TELEFAX: 250-4946 MONTERREY SN Y SN 
E-mail: abacaGinteractive.net.ec TELEFONO: 276-5005 / TELEFAX: 276-5038 
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TORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

A Ls 
TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLIC DE 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE 

POR LOS SEÑORES MAFÍA TER 

  

e 

PACHECO CANO Y EL SEÑOR LUIS 

    
SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE AEZO DEL 

DOS MIL SEIS - 

EL NOYARIO 

Cl Otites 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

Quito - Erie 

RAZON: | : 
En esta fecha y "bajo el Repertorio. 4621, .INSCRIBO, en .el 
Registro .de Propiedades e Segunda Clase, la presente 
escritura de 27 de enero del 2006, celebrada ante el Notazio 
Trigésimo Séptimo del cansón Quito, Dr. Roberto Dueñas Mera, 
.que contiene la PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, ue realizan los 
“Señores: MARIA TERESA CANO GUERRERO, viuda, EDDY TERESA 
PACHECO CANO, casada, y, LUIS EDUARDO PACHECO CANO, casado, de 
los bienes dejados, por_el causante señor Luis Gonzalo 
Pacheco, adjudicándoseles los ubicados en este Cantón, de la 
Sliguiente manera: 

t - 
“. 

1.- A las señoras MARIA TERESA CANO GUERRERO y EDDY TERESA (ff) 
PACHECO CANO, los inmuebles detallados en los literales b), c) 
y d), de la cláusula Tercera, de Antecedentes, del título que 
se inscribe, en los porcentajes del 75%, para la primera, y 
del 25% para la segunda, en cada uno de los inmuebles que se 
mencionan. en aquellos literales b), c) y ad 

2.-Al coheredero LUIS EDUARDO PACHECO CANO, se le adjudica el 
inmueble detallado y especificado en el literal SY, de la 
cláusula tercera de antecedentes, del título que se inscribe, 
también ubicado en este Cantón, en la Cooperativa Progreso, 
Kilómetro veinte y nueve de la Vía San Jacinto. 

Lós bienes. muebles, ¡nmue 
cantones, deben ser inscritos 
la ubicación «de tales 
Colorados, .a 22. de. Mayo 

r.8£, - * 

ersiones, de otros 
egistyYo respectiyos de 
Santg Domingo Me los 

El_Registrador. 
     

     

  

      

  

    
LE. JOSE CARCIA FUMA 

HEGISTRADOA 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
T . Razón de Inscripción 

FE esta fecha: ed inscrita la presente escritura en el: 
Ad pr e qe 

. REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 48512 

Matrículas Asignadas.- 
CHAUP0018553 Lote de terreno y edificación, signados con la letra "C" del edificio El Cuervo ubicado 
en la calle el Cuervo y Fernando Dávalos, de la urbanización Los Arupos situado en la parroquia 
CHAUPICRUZ. 
PICHIO002370 Lote de terreno y construcción situado en la parroquia SAN ANTONIO DE 
PICHINCHA. : 

Y Viernes, 04 Agosto 2006, 11:45:46 AM 

e 

, . 

. a c S OR 

Contratantes. Ll 
. +. PACHECO CANO EDDY TERESA en su calidad de ADJUDICATARIO 

: PACHECO GANO LUIS EDUARDO en su calidad de ADJUDICATARIO 
CANO GUERRERO MARÍA: TERESA eN sil: ¿calidad de ADJUDICATARIO 

v - E) > 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

  

» 

Responsabies.- 
Asesor.- LENIN SALINAS 

Revisor.- GERARDO ALARCÓN 
Amanuense.- LUIS MEDINA 

CC-0028320 

LI o 
QUE EN ESTA NEC; AA EE Corna 

PS a ANTECEDE. EN El SES Jue 

Eno o AFOJAS Pes r e Da y, 
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ZON:- De conformidad con el artículo dieciocho, numeral quinto de la Ley 

Notarial, doy fe que las fotocopias de la escritura pública de partición y 

adjudicación de bienes y otros pactos, con sus respectivas inscripciones en el 

Registro de la Propiedad, constantes en veinte y ocho fojas útiles, son 

exactamente iguales a sus originales que me fueron presentadas y que devolví al 

interesado.- Quito, a diecisiete de mayo de dos mil ocho.- 

LA NOTARIA 

   
BIOTARIA VIGESIM CUAR QUITO SUPLENTE UE 
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